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CITACIONES

Bajo lo,~ apercibimientos procedcnle$
'en derecho. se cita y emplaza por
los J/leces o Tribullales respectivos,
a las personas que a continuación
se· expre,'mn. para que comparezcan
el día qlle se señale. o denlro del
término qlle se fije. a contar desde
la fecIla de la publicación del anun
r:o en esle periól/ico oficial. con
arreglo al artículo 178 de la ley de
Ellj/!iciamiento criminal, 380 del
Códi,qo de Justicia Militar y 63 del
de Marilza.

4.393

AL)IISAXO BRUN"ET, Ascensión; sin
domicilio conocido, se le cita para que
el día 30 dcl actual, y hora de las once,
::omparC'zca ante cl Juzgado municipal
del dis!,ito del Co!!g!'esQ, de esta. Co!'
te, sito en la calle del León, nUmeras
40 y 42, a celebrar juicio de faltas nú
mero 749, baio apercibimiento de ]la
rarle El perjuicio a que haya lugar:

. ALYAREZ, Dolores, :y José l\Iartínez
Fernández; domiciliados últimamente
en Madrid, la primera, Benito Gutié
rrez, 1, y el segundo, Hortaleza, 27; se
les cita para que el día 20 de Agosto
próximo, ~. hora de las diez, comparez
-can ante el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso. de esta Corte, sito
en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número 597,
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar.

4.395

ALYAREZ GAMAYO, Julián; sin do
micilio conocido, se le -cita para que el
día 30 del actual, ~- hora de las once,
comparezca ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de esta Cor
te, sito en la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas númc
ro 2.i75, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que haya lugar.

4.396

ALYAREZ GOMEZ, Julia; domicilia
da últimamente en i\1adrid, Nueva del
Este, 4, se la cita para que el día 30 de
Agosto próximo, y llora de las diez.
comparezca ante el Juz~ado municipal
del distrito del Congreso. de esta CQr.
te, sito en la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas númc
ro 'ligG, bajo apercibimiento de pararle
.el perjnicio a que ha:ya lugar.

4.397

AMI:.'l"OSO SA.NZ, Francisco; domici
liado ultimaT¡lcnte en Madrid, Jorge
Juan, 92, se le cita para que el día 30
del actual, y hora de las once, compa
rezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de esta Corte,
sito en la calle del León, números 40
y 42, 3. celebrár juicio de faltae nfun~-

ro 736, bajo apercibimiento de pararle f
el perjuicio a que ha)-a lugar.

4.398

ARIAS Gl'TIERREZ, Antonio; domi·
cialiado últimamente en :Madrid, paseo
de Extremadura, se le cita para que el
día 20 dc Agosto próximo, y hora de
las diez, comparczG,a ante el Juzgado
municipal del disirito del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de falo
tas número 610, bajo apercitlnüe,nto de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

4.399

BALLESTER PIXDrLLES, Miguel;
sin domicilio conocido, se le cita para
que el dia 20 de Agosto próximo, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal dél distrito del Con
greso, de esta Corte, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas númerO 374, bajo aperd
bimiento de pararle el perjuicio a que
baya lugar.

4.400

BCRGUILLO SANTAMARIA, Balta·
~n_· ("l~ ~"''t'ni,...;''1''\ .....1"\T1i"\,...;..=i..... 'I:~ 1,(1. ""'1.0)
~-;'r~ ~e ~el..ili';·20 d';'Ag¡;;{o ~~rÓ;i;';;:
y hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del Con·
greso, de- esta Corte, sito en la calle .d~l
León, números 40 y 42, a celebrar JUl'
cio de faltas nú..."Uero 915, bajo aperci·
bimiento dc pararle el perjuicio a que
haya lugar.

4.401

Bl'STINZA PARIS, don Pedro; do
miciliado últimamente en Madrid, Con
de de Romanoncs, 13, se le cita para
que el· dia 20 de Agosto próximo, y
hor'!. de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del dir.trito del Con·
greso, de esta Corte, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui·
cio de faltas número 310, bajo aperci·
bimiento de pararle el perjuício a que
ha;l,'a lugar.

4.402

CABALLERO CUEVAS, José; domi
ciliado últimamente en Arias, 15; se
le cita para que el dia 20 de Agosto
próximo, y hora de las diez, compa
rezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de esta Corte,
sito en la calle ·del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas, núme
ro 1982; bajo apercibimiento de pa'
rarle el perjuicio a que haya lugar.

4.403

CAPITA.."{ FER.'LlliDEZ, José; do·
miciliado últimamente en Madrid,
Santa Engracia, 12(); se le cita para que
el dia 29 dc Agosto próximo, y hora
de las diez, comparezca ante el Juzga
do municipal del distrito del Congre
so, dc esta Corte, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas, número 139; hujo aperci
bimientode pararle elneriuicio a aue
h~ya ]lI~ar.

4.404

CARBO~ERODO:VIlNGO, Rufiníano;
sin domicilio conocido; se le cita pa-·
ra que el dia 20 de Agosto próximo, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito de!
Congreso, de esta Corte, sito en la:
calle del León, números 40 y 42, a ce.
lebrar juicio de faltas, número 700¡
bajo a,ercibimiento de pararle el per:·
juicio ~ que haya lugar.

4.405

CARMONA FERl'.-\..'DEZ, Amalio¡
sin domicilio _conocido; se le cita pa·
ra que el dia 20 de Agosto próximo, y
hora de las diez, comparezca ante e;
Juzgado municipal del distrito def
Congreso, de esta Corte, sito en k
calle del León, números 40 y 42, a ce
lebrar juicio de faltas, número 2.784;
bajo apercibimiento de pararle el per
jui'.::io a que haya lugar.

4.4()5

CARRASCO PASTOR. Ramón; si,í;
domicilio conocido; se le cita par!
que el día 30 de Julio actual, y hor!
de las once, comparezca ante el Juz~a·

do municipal del distrito del Congre.
so, de esta Corte, silo en la calle de;
León. números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas, número 352 ~ bajo aper
cibimiento de pararle el perjuiciQ ,
que haya lugar.

4.40í

CARRILLO MORALES, Ramón; da·
miciliado últimamente en Madrid, Al"
gumosa, 1; se le cita para que el dí¡.
30 de Julio actual, y hora de las OTIce,
comparezca ante el Juzgado munici~
pal ..del distrito del Congreso, de esta:
Corte, sito en la calle del León, nú~
meros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas, número 1.040; bajo apercibimien.
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

·,uos

eERON AL~IENDAREN, ~lanuela, J
Vicente Colado Oraz; domiciliados úl·
timamente en Madrid, Porvenir, 2; se
les cita para que el día 30 de Julio ac.
tual, y hora de las once, comparezcan
ante el Juzgado municipal del distri
to del Congreso, de esta Corte, sito en
la calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas, número 507;
bajo apercibimiento de pararles el pero
juicio a que ha~'a lugar. .

4.409

CIBERA ARNAU, Antonio; domici·
liado últimamente en Madrid, Alfon
so VI, 4,; se le cita para que el dí~

30 de Julio actual, y hora de las once,
comparezca ante el Juzgado munici
pal del distrito del Congreso, de cst2
Corte, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de falo
tas, número 968; bajo apercibimientq
de pararta. "', ~iuici() a aUe hay'a I~
gar.



..::Gacetaiie M:ádrid.-.Núm..208'~';¡Julio 1.9'30Anexo .únieo.-Página .578----------.-;;.--------- ----------~--------_._--
4Al() ';1

. CIFUENTES GARCI:A.,·Ra.nítona;'do· ~ ESCOBAR A~A. José; domicilia)
i> micBiada últi~menteen'~irl,:p.,r.a- '.1 do últimamente en 'la calle Opaniel, 1,:

.do, 1'9; se la CIta .par.a que :cl.dia20 ·.Car.ahancheLJ3ajo;.se ..le .citaj)ar.a que:
ce Agosto pró:ximo.y hora de las Jliez; 'el' dia,;g <;le,Agosto próxi:mQ,y hou ,de
comparezca ante el Jnzga.do municipal' las 'Once• .comp::tcezea "ante"el J~'d:o
del distrito del CoJ;;.gceso.. de esta: CoT·: muEicipal del 'distrito del Congreso. de.
le, .sitú en ·laC3lle del León.', :númer.os. esta' Corte, sito en }acalle' del •León,
Wy ·42• .a celebr.ar Juieiode: faltas.;mí-· :números '40 'y,12.,acclebrar juicio de ,
mero 1.118; hajo .aperclbiniie,ntoQefaltas,wmero '2.14'9; bajoapercibi-:
9ararle el perjuicio.a qnebay,a .lugar, miento' de.pararle el perjuicio a qae

'haya '1og2T.

4.422

GARCIA GONZALEZ, Pedro; domi~

ciliado últimamente en Madrid, calle
de la Estrella, número '3, se le cita para
que el día 20 d.e Agosto próximo. y
hora de las once, co~parezcaante el

,JuX@Bi:o.1ilIlIIticipal del.distrito de1 Con~
:~e~de -e~t.a Corte, sitoenJa calk del
León.'J:lírmer.os ·4;0 ,y ,42, :a celebrar jui·
,'ero.de&.ttas ~lÍInero 200,baio -aperci~
'bimiento, de p:u.arle el perjuicio a, qUQ
\'Baya 'lugar.

DAYO HURTADO, Rafael, y lfar1a
~ITes Sieres; domiciliados wtima
Q1~nteen Madrid, ·el primero ·se .ign:o
~a:y la seglI'l1da, en Amparo. 23;··se ies
cita par.a .que·el ilia.20 rle Agosto pró·
ximo, y hora de 1as· :on.ce" . comparez- '
<;";l.U antc.el J'Il.zga'do J'Illlnieipal del 'dis-:
trito del Co-ngreso, 'ee ·esta Corte. ·sito .
!n la ca'l:le·del León, números'4{) Y'42,'
'l'.celehrar juici<> de faltas, numero
701; lJajo apercibimicntoñe paFaTles'
el perjuicio a que haya lugar.

4.412

DEHESA VARA, Leandro; ·cuyo úl-:
.;~ .il~m¡,..¡l1" ..,'" icrnora: se '-le cita
~.:; ,q~~~i~r.li1inode diez dias,y
hor.a de .las ~Rce, comparezca ante el
Juzgado IDU11icipal del. 'distrito del
Congreso, de esta Corte, sito en laca
lle .del León, números 40 y ·,t2, :a ser
reconocido por eIMédicoforense;
]Jajo apercibimiento de .p.ar.arle .el per
jnkio a qne haya lugar en el expe~

,diente número 638.

4.413

4.417

FAURE SANCHEZ. Miguel; dorniei-.
llado'últ.iluaruente .en Madrid, ..Menén-!'
'dez Pelayo, '33, 'se', 'le cita;par::t.· -gue el!
dia 20 'de Agosto 'próXimo, y 'hora 'de)

'-las diez,'comparezca ante ·.el .fnzg:mo:
nmniciIJal :dél.distrito rlel Con·grcso,·d;e;
estaCorle, 'Sito 'en '}acalle' del Lcén, !
nÚIneros40 'y '4'2. a .celebrar juicio ele :
faUasnúmerob"29, bijo apercibinrlea
to de par.arle d "}i€ijuieiü ,a'·qucha-y.a
lu·gar.

40418

'FERl~Al~jJ:EZ ·GAR.CI:.~, F~hin.~; ~i!1~.
.domicilio <ccmt:Jcid-o, se Jacita para llUe .
eldia.20 de Agosto próx.imo. y hora de
las diez.· .cowpar.ezca :ante el fuzg.:úlo
,del"distrit~ del .Congreso,·de .esta-Cor-
te, sito.en la .calle del León, números,w
y 42,_a celebrar jUicio de fallas nÚlDc
1'02.714,. bajo apercibim.iento -de FaTar~
la .el perjuicio,a,qae h<\ya lugar.

4.419

. GARUA NE¡"¡""DA~A. 'FeIix; do:uici..
'liado últimamente ·en '"Madrid, Oervan..
tes, número 5, se le cita ']mraq-d'C en
termino de diez días, y hora de la$
once, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso, dEl
''eS~ •0orte, ·sito .-en la, cille -del León,
'"JlÉ'mcros 40y ,42"a ser'recoJl'()Cido pGr.
,·el··Méd'icofarense.,bajo apercibimrentó'
,jete ."parrtIe 'el :pf7illicio ~ qu~ haya1u't
·ga.r; 'cuyo -expediente estásenalado 'C(!)ll

el número 7'37.

4.424

GIL ANGLAD~, Enrique; domicilia.
do últimamente en Madrid, Bolsa, 5, sd
·le .cita. para que el día 30 del 4lctual.
.y hor.a de las on~·comparezca ,ante; ':el
.jnzgado·munici¡;¡al del distrito del <::OS"'!
,greso, de esta Corte, sito cn la c.alle#~
León, nirmeros'40'Y 42, a cdebr.ar }Ul~
cio .de, taItas número 1.t83. bajo.aperci..
.hi:miento ·de·pararle elperjriicro a qll'Q
.haya Jugar.

DIA7.: vILA, ·Mercedes; 'Elomiciliada
'tUimamenteen Ma-dri:d, paseo ,del' Rey.
.8; se la cita para que 'el 'dia 'iilO,:de :Agos
~o próximo, y •llora de las diez. "CO'!l1
parezca ante el Juzgado 1!I;1.rnicipal,df:l
rlistrHo del Congreso, de -esta Corte,
i'ito en la calle del León, mímeros 40
). 42, a celebrar juicio >de faltas, nú
mero 1,047; bajo apercibimiento 'de
llar:nle el perjuicio a que haya lugar.

4.414,

FERi~ANDEZ NOGUElRA, Kico1as;
domieilia:do últimamente en 'Madrid,
José lnzenga"3, :se ·le cita par,aque 'Cl
día.30del acluál, y.hor.a de las once,
comparezca ante él Juzgado rounidpal
deldistTito del .congreso, 'de eS1a Cor
te, .sito en la cillledeILe6n, RÚR:erOS 4'0
y 42. a celebrar ,~uicio de talt~5 ninnc
ro ,681, bajo apercibimiento de Jlararle
el.perjuicio .a que haya lugar.

4.420

,4.425

GO:\IEZ SANCHO, 'Estefania; sin do~

micilJo conoódo, se la cita para que el
día 20 de Agosto próximo. y hora d~

las diez. comparezca ante el J.uzgadO:
l!IlII1icipal del distrito del Congreso, ·dEl
esta -Corte, sito en lacall'C 'del León,
números 40 y 42. a 'celebrar juicio d~

faltas nirrnero '985, bajo apcrcibimientd
.depara.!'le el -perjuicio a que ba)'.a lu~

·gar.

DOM1KGUEZ MEDEL, Luis; cuyo
~ltimo domiciliü se ignora; se ,le cita
p<l :'aque el día 20 'de Agtlsto próximo,
'y hora de las diez, .comparezca ante
el JUl!'ado municipal aeldistrito del
Congr~so, de 'esta Corte,'sito ·en la ca
lle drl León, números 4'0 'Y ,4'2. a cele
brar juicio de fatlas, !lúroero383;bajo
:l.percibimiento de pararle el per.juicio
a quelwya lugar.

4.415

DOS SANTOS, Antonio-Felipe, y
doña O¡'minda Augusta D'Almeida Du
rso Cordeiro; domiciliados últimamcn
1,e e!l Madrid, Atocha, 10 y 12, Hotel
Universal; se les .cita par-aqlle el día
:~Od~ Julio actual. y hora de lasollee.
~")mpa:rczcananteel Juzgado -!lliiuicí
):11 del distrito del CO~I·eso•.de es.ta
Corte, ~Ho en la calle del Loon. mime
ros 40 y 4.2, a cdebrar juido·, deíal
las, llÍilil€ro 2.391; bajo :aperciliimien
te de p;.¡raI"lcs el pt:rjul.cia"a :¡;¡ue h.'lya
)ll;::!~Ji:"..

FUENTE MARTINEZ, }lariano de la;
.sin domi-cilio ·oonocido, :se le cita 'para
que,el dia20 <le Agosto.pró:xJmo. y hora
.de :las diez,. ~ompar.ezca I3.D.te 'eIJuzga
-do municipal del distrito del Congi'e
00, de ':es:ta.Corte, sito en la calle del
León, mímel"Os 40 ',y '42, a celebrar jai
'cio de faltasuii:alero 1.120, b3joaper
cfuimien·to de pararle ·.el :perjuici-o a que .
haya lugar.

4.421

GA.LINOl\1ARTlNEZ. Julio; Manuel'
Simón Garcia, y .José Gómez Tato; sín .
doIcicilio conocido, se :1escita para
qne el día ,20 -de Agostoproximo,'y
horade las d¡ez., comparezcan ante .el
Juzgado DlIlUicipal del distrito del Con
,greso• .de esta Corte" moro !acalle del
León.. ,umeros 4() y 42, a celebrar jui.
do defalWimímero 1.209, ba:ioaperci
bjmient3.ae ·par8l'lM.e1 .¡;er~,. .que
haya lugar!

4.426

GONZALEZ, José María; sin dornici",!
lio conoCido, se le cita para que en tér~
IDÍDode veinte días comparezca ant~

:el JuZSado municipal del distrito .1M
CoDgreso. de -esta Corte•.sitoen la..calle.
del León. números 4Q y ·42. a ser r-eco~

-llocidopor .el :Médico forense, ha~
apercibimíento de pararle el p.erjuicid
;:lque haya lugar (expediente 722). ;

i·
4.427

GONZALEZ LAMELAS. Guillermo, Y¡
Julio Maestre Castellanos; sin domici~

lío conocido, se l.es cita para que el dia:
20 de Agosto próximo, y hora de las
ancc. camparezc2.D. ante eJ,Juzgado mtI.~

nicipal del distrito del Congreso,.~

esta Corte, sito en la calle del~
nmneros 40 y 42, a celebrar juicio 'dO
faltas número 453, bajoap.ercibimien~
de pararlea el perjaicio a QUe haya ,~
~... . ..
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4A40

MADROOODlAZ, CAYA; domiciliada:
HORTENSIA, Fernanda;. condens&a últimamente en Madrid. calle de Don"

por 1esiO'lles por mordedura de per$); Ramón de la Cruz, nÍlIll€ro 69; se le,
comparecerá oo.. término de ,cinco dias cita para que el <tia 2U de Agosto pr6~

ante el Juzgado municipal del dish"1to ximo, y hora de las diez, comparezca
del.. Congreso, de esta Corte, sito en l4l1 ante el Juzgado municipal dcl ~istri~

calle del León, números 4t) y 42" piso 1 to del Congreso, de esta Corte, SIto en
:p~.nici:p~ bajo apercibimiento de ser la calle del León, números 40 y 42, a 1
dcelaxadarehelde sino lo verifica; ~~ 1 c~ebr.al' j:u!c~o~e faltas, número 1.30~;1
ex:pediente está señalado con. el nwne. ba,¡o aperclblDllento de parsl'1e el per- '
ro 672 de 1!J29: juicio :l que haya Jugar. 1

4.433 4.439 1

GONZALEZ, PUERTA, Angel Luis';
Artltro Martín-Rey del Hierra, y: don,
Santiago:Soto 'de Zaldivary Medina-;se
les cita para que el día 30 del actual, y
hora de, las once, comp.arezcan ante el
Juzgado municipal del distrito del Con
gresO, de csta Corte,sito en la calle del
León, nilmeros40. y 42, a celebrar jur..
cio ,de faltas número 1.983, por lesiones y

bajoapercibimi.cuto de par:arles el per
juicio a que haya lnga~.

4..429

GONZ,(LO ROA, Vicente; sin domi-·
cilio conocido, se le cita para que el día
20 de Agosto próximo, y hora de las
diez. comparezca ante el Juzgado mu
nicipal dcldistrito del Congreso, de
es.ta Cort~ silo en. la' calle del León.
números 40· y 42, a celebrar juicio de
faitas: mímero 15&, bajo aperciliimiento
de:' par,arle el perjuicio a que haya lu
gar::

4.43'0

GUTlERREZCRESPO, Antonio, y
- - J""\, _ _ ...... ". __ ."'. .'1 !_!1!_

rruc{UOSO Vf41:ga re=~ :;111 UUllHl;lllU I
conocido, se les cita para que el día 20
ueAgo.s1o próximo.;, y hom.de·las diez, ,.
comparezcan ante el luzgado munici
pal del distrHo· -del' Congreso; de esta.
Corte, sito en: la·calle del León, nÚlne
ros 40 y 42. a celebrar juicio de faltas
número. :Na. baioapercihimiento de pa
r:nes el perPiicio.a que haya lu,,"ar.

HERKAKDEZ' MU~ÚZ, )IaIltlel; do·
111Íciliádo liltimamen,te en Madrid,. To
rrecilla del Leal, 18"; se le cita par'a que
en. término de díez, días. y hora de las

. once,. comparezca ante el Juzgado mu
nicipal' del. distrito del C::>ngreso, de'.
€sfa.Cor"le,.siíoen la calle del León, ttú- :
:me.r~~ 40:y 42, a ser reconocido por el.
Médico. forcnse, bajo apercibimiento dc.
pararle. el perjuicio a que haya- lugar-;
cuyo expDdlente eslá seiialado con' el
níunero.8.o7.

4.432

HüG LOC.9:AR, Emilio; domiciliado
últimamente en Madrid, Hermosilla, I
119, &e le cita pa.t;a que el día 20 de
Agosto próXÍP.J:O, y hora de las dIez,
comparezca ante el Juzgado municipal
deL distrito del Congreso, de esta Cor
1c,. sito en la calle del Lcó~ números
40y 42,. a celebrar jUicio de faltas nú
merO 1.022, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a qUe huya lugar~

JUIENEZ LORE.:.~G, Angcl; domi-·
ciliado últimamente en la Hnerta de. la
Mmllle:la. se le cita para que -en: térmi
no de diez. días, y hora de brs once,
COIll:¡mrezCl ante el Juzgado municipal.
del distrito del Congreso, de es1a. Cor
te, sito en la calle del León, números 40
y 42, a ser reconocido por el Médico fo
rense, bajo apcrcibimiento de pararle
el peerjuicio a que haya lugar:; cuyo ex
pediente está sciialado. con el nfu1:te..
ro 1285.•

4.435

JL'dENEZ MARTL.'I, Francisco, y Ca- •
lixto Tavia Garcia; sin domicilio cono
cido, se les: cita para que el dia 26 .dil
Agosto próximo, y hora de las diez,
comparezcan ante el Juzgado mnnicipal
del distrito del Congreso, de esta Cor
te, sito en la calle dcl León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faHas núme
ro ~~ bajo apcrcibimie:."!to de P2!"'2rles
el perjuicio a ~e haya lugar..

4.43'6

J.ljARliANZ, D~onisio; sin domicilio.
conocido, se le cita para que el día 2(1'
de Agosto próximo, y hora de las diez, '
comparezca ante el. Juzgado mur.icipal
del distrito del Congreso, de esta Cor
te, sito en la ccllc del León, números 40
y 4:!, a celebrar juido de fu,lt2os núme
ro 2.<l30, baio aper~ihimientQ'dep3T3r
le e:In,erjuicio a que baya l!lg~r;

4.437

MADIAVILLA BAJO, Joaquín; sin;
domicilio conocido; se temía para, I

que el día 26 de Agosto próximo, y..'
bora de las' diez, ..comparezca, ante el"
Juzgado- municipal- ·del, distrito· del:
Cong¡oeso, de esta Corte, sito en la ca~

He del León, núme1'Os' 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas número 1.017; ba
jo apercibimiento <le pararle -el .• pel:
juicio a que b:I)"a lugar.

4.438

MARQUES MU~OZ, Manuel; sin dc
.meilio conocido; s.e le. cita para que
el día 20 de Agosto próximo, y hora
de las diez, comparezca ante el Juzga
do municipal del distdía del Congrc

·50, ,de esta Corte, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jni
cio de faltas. número 817; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
~.e hap lugar.

MABTI TRUJILLO, D. Luis, Y lfflld.
res SiUazar; domiciliados últimamen.t':
en. Madrid, Santa Catalina, 3; se Id.
tita para que el dia 20 de Agosto pr&~
ximo, y hora de las diez, compar~:
can ante el Juzgado municipal del clli!--.
trito del Congreso, de esta Corte, sit4'
en la calle del León, números 40. Y 42-;",
a celebrar juicio de faltas, número:
64'8; bajo apercibimiento ,de pararlei'
el perjuicio a que haya lugar. .

4.441

MAS, Juan; domiciliada últimame~
te en Madrid, Juan de l\-Iena. 26; se la¡
cita para lple el dia .. 8 de Agosto. pr~,
ximo .y hora de las diez, comparezeil
ante el Juzgdo munici?al del. distritii¡
del CoDgresO, de esta Corte, 5.l1o en.]a;
calle del León, números 40 y 42, a c~
lebrar juicio de faltas, número 482;
bajo apercibimiento de pararle el pe.r.
juicio a que haya lugar.

4.442

MENENDEZ RA1\HREZ, José; 't1G~

miciliado últimamente en Madrid,'
Aba!k:s, 1S; se le cita para que a di¡¡
2!l de Agosto próximo, y hora' deIai¡
diez, comparezca ante el Juzgado mu~.

nicipal del distrito del Congrew, de:
;esta Corte, sito en la calle del León.:
números 40 y 42, a celebrar iuicio d~:
falt3s, 'número 639; bajo apercibirnielf.··
to de pararle el perjuicio a que bey"
iugar.

4.443"

MIGUELAIAUREQUI ~~~DARIE.~:\
TOOftlo; sin domicilio conocido; se 1t-,
eita para· que el dia 20 de Agosto pró1.

ximo, y b()l'a de las diez. compar.ezc:á
ante el Juz:gado municipal del· uistti.,
to del Congreso, de esta Corte, sita e¡;.;
]a calle del León, números 40. y ·42, ¡;,
celebrar juicio de faltas, número 9G8;
bajo apercibimiento de pararle el per,
juicio a que haya lugs.r.

4.444

MOLINA GARclA, Rafael; domici~.
liado últimamente en Madrid, paseo '1;1(
las Delicias, 67; se le cita para que
el día 20 de Agosto próximo, :l hon
de las diez, comparezca ante el Juz.
gado municipal del distrito del Con~

greso, de esta Corte, sito en la calle
del León. números 40 y 42, a celebr.al'
juicio de faltas, númelO 2.690; bajo
apercibimiento de par&rle el pfu-juieici
a que haya lugar.

4.445

MOLL.,\¡ILLO DOMIN"GUEZ. Marf14
y Virgilio Molina; sin domicilios CO
nacido; se les cita para que el dia 2(
de Agosto próximo, y hora de la::; diez,
comparezcan ante el Juzgado munici~
pal del distrito del Congreso, de esta
Corte, sito en la calle del León, núme<
ros 40 y 42, a celebrar juicio de Íill~,
tas, número 922; bajo apercibimienm
de pararles el perjuicio a que ha:ra 1&'
gar, .
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MO~TEf\O DE ESPINOSA, Juan1fa
!luel; sin don¡irilio conocido, se le cita
para que el día 20 de Agosto próximo,
y hOI"<\ de las diez, comparezc,a ahte el
Juzgado muniCipal del distrito del Con
greso, de ('sta Corte, sito en la culle del
León, númcros 40 y 42, a celebrar jui
tio dc falta,~ númcro 970, bajo apercibi
miento de ¡¡ararle el perjuicio a que
haY;1 ]¡1;:':11""

4.4(7

MG~OZ :\L\RTINEZ, Juan; sin domi
t~iEo cDnot:ido, se le cita para que el
día 20 de Agosto próximo. y hora de
las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del León, nú
meros 40 ~. 42, a celebrar juicio de fal
tas nÚtl1l:'ro 1.136, bajo apercibimiento
de paraJ'lc el perjuicio a que baya lu
gar.

4.44:8

NAYARRO PEREZ, Teresa; sin do
micilio cOIloeido, se la cita para, quc el
dla 20 de Agosto próximo, y hora de
las diez, Lawi,~ilezea ante el Juzgado
municipal del 11istrito del Co.ngreso, de
esta Corte, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio· de
faltas número 1.089, bajo apercibimien
to dc parat"lc el pcrjuicio a que haya
lugar.

4.449

NIETO EO::\ZALEZ, Ricardo; domi
úliado últilnamente en l\ladrid, San Pe
tiro, HJ, se !e cita para que el roa 30 del
lctua!, y hora de las once, comparezca
mte el Juzgado municipal del distrito
~el Congreso, de esta Corte, sito en la
~alle del León, números 40 y 42, a ce
ébrar jnicio de faltas número 910, bajo
Ipercibimic!1Lo de pararle el perjuicio
i que h;l~"a lugal',

4.'150

:KCSiEZ PEHEZ, Félix; sin domicilio
;onoei do, se le cita para que el día 30
ié! actual. y hora de las once, compa
·¡ezca ante el .Juzgado municipal del
Ustrito del Congreso, de esta Corte,
~to en la calle del J_eón, números 40 y
Í2, a celebrar juicio de faltas númcl'o
1S1. bajel apercibimiento de pararlc el
:..ex1nicio a Cj11C haya lugar.

.J51

PAL.~CiOS. Pila\"; domiciliada últi
~amente en :\{tldl'id, Rios Rosas, 10, se
ll. cita pan¡ que el di3 20 de Agosto
¡ro;ümo, y hon~ de las diez, comparez
.la ante cl JU7.gado municipal del dis
frito del Congreso, de esta Corte. sito
en la calle del León, números 40 ). 42,
~ celebrar juicio de faltas número 401,
>ajo apercibimiento de pararlc el per
juicio a quP lwya lugar.

4.4;:'2

PALAFO:-; LOPEZ, Franeisco; do
miciliado últimamente en Madrid, Sán
ChC2; Barcáiztegui, 18; se le cita para
liue en término de diez db.s. ". hora rle

las once, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a ser reconocido por el
Médico forensc, bajo apercibimiento de
par3rlc el perjuicio a que haya lugar;
cuyo expediente está señalado con el
número (jfi(j.

4A;j3

P~~C:UAL .S.~NCHEZ, Bartolon!é; I
d0!111Cll13:do UUlill."lllellte en M:.1drld'!
paseo de la Dire;ción, 50, se le cita
para que el dia 20 de Agosto próximo,
y hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del Con
greso, de esta Corte, sito en la calle del
León, número 40 y 42, a celcbrar jui
cio de faltas número 212, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

4A5i

PASTOR CUEVAS, José; sin domid
lio conocido, se le cita para que el dia
30 del )ictual, y hora de las once, com
parczca ante cl Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de esta Corte,
sito en la calle del León, números 40 y
'42, a cdd.lr<ü· juicio UI:: raila::; llÚIll~ru I
117, bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que ha~;a lugar.

4.4;:¡5

PELEGRIN" RODRIGUEZ, Sebastián,
y Ruperto Jurado de la Iglesia; domi
ciliados últimamente en Madrid, el pri
mero, Fernando VI, 17, y el segundo,
San Dimas, 13, se les cita para que el
día 20 de Agosto próximo, y hora de
las dicz, comparezcan ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del Lcón, n11
meros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
las número 101, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que ha:ya lugar.

4.456

PEREZ FUER'\'IZ, Serafina; sin do
micilio conocido; se la cita para que
el día 20 de Agosto próximo, ~; hora
de las diez, comparezca ante el Juz
gado municipal del distrito del Con~
greso, de esta Corte, - sito en 1::1 calle
(lel Lcón, números 40 y,42, a celclJrar
juicio de faHas, número Sil07; bajo
apercibimiento de pararla el perjui
cio a qne haya lugar.

-1.457

PEREZ YUSTE, Juan ::\Ianuel; do
miciliado últimamente en el Puente de
Vallecas, calle de Eduardo Requena,
46; se le cita para que el día 30 de
Julio actual, y hora de las once, com
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de esta Corte,
sito en la calle del León, números 40
Jo' 42, a celebrar juicio de faltas, nú
mero 1.0n; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

4.458

PERNAS, Avelino; sin domicilio co
nocido; se le cita para que el día 8
de Agosto próximo, y hora de las díez,
comoarezca ~t:J.te el JuzgaQ9 munici-

pal del distrito del Congreso, de c;;ta
Corte, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de faltas,
número 715; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

4.459

RA:\UREZ GARCIA, Juan; sin do
micilio conocido; se le cita para que
el día 20 de Agosto próximo, y hora
de las diez, comparezca ante el Juzga
do muniC'ip::ll del distrito del Congre
so. de esta Corte, sito en la calle del
León. nÚmeros 40 y 42, a celehrar jui.
cio de faltas, núm ero 780; bajo ape:-d.
bimiento de pararle el pcrjllici.o a que
haya luga•.

4.460

RODRIGUE]; HERI"AX, L:lzaro~

J aun; sin dom icilio conocido; se le ci
ta para que el dia 30 de Julio actual,
y hora de las once, comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito dcl
Congreso, de esta Corte, sito en la ca
lle del León, números 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas, número 171; ba.
jo apercibimiento de pararlc cl pcrjui·
do a que hara lugar.

4.461

RODRIGUEZ HUIZ DE AZUA, rcr
nando; domiciliado últimamente en
Madrid, Carretas, 22, pensión; se le
cita para que cl dio. 8 de Agústro pró
ximo, y ho\"a de 'las diez, comparezca
ante el Juzgado municipal del disid
to del Congreso, de esta Corle, sito en
la calle del León, númcms 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas, número 959;
bajo apercibimiento de pararle el per
jui~io a que haya lugar.

40.162

ROMERO, José; sin domicilio co
nocido; se le cita para que el día 20
de Agosto próximo, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de esta Cor
te, sito en la calle del León, números
40 y 42, -u celebrar juicio de hItas, nú
mero 325; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

4.463

HUBIO PARDO, Francisco; sin do
micilio conocido; se le cita para que
e.l día 20 de Agosto próximo, y hora
de las diez, comparezcól ante el Juzga
do municipal del distrito del Congre·
so, de esta Corte, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas, número 423; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar, .

4.464

RUJZ ESPUIG, Salvadora; domici
liada últimamente en Madrid, López
de Hoyos, 178; se la cita para que el
día 30 de Julio actual, y hora de las
011c.e, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal dcl distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas, número 1.029; bajo aperCIbi
miento de pararla el perjuicio a que
hosa lU!lar. ' .
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4.-163

RUJZ LOPEZ. Maria; condenada
}:lor vejación; compa.ecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso, de
:esta Corte, sito en la calle del León,
lDúmeros 40 y 42, principal; bajo aper
c'ibimiento de ser declarada rebelde
~i no lo yerifica, cuyo expediente está
señalado con el número 1.258.

4.466

SALAS TORRES, Jcsús, y Conccp~
ción García Mi,iares; domiciliados úl
timamente en Madrid, Salitre, 23; se
les cita para que el día 20 de Agosto
:próximo, y hora de las diez, compa
rezcan ante el Juzgado municipal dcl
distrito del Congreso, de esta Corte,
sito en la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas, nú
mero 1.289; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lugar.

4.!6i

SANCflEZ FIGUERAS, Ramón. y Jo
'se Garda Diaz; sin domicilio cono
eido; se les cita para que el dia 20 de
:Agosto próximo, ~. hora de las diez,
comparezcan ante el Juzgado munici
"j)al del distrito del Congreso, de esta
Corte, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal~

:fas, número 261; bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que haya lu
gar.

4.468

SANCHEl SANCHEZ. Hermógenes.
y Hermógenes Puerta Sanchez; sin do~
micilio conocido; se les cita para
que el día 8 de Agosto próximo, y
hora de las once, comparezcan ante el
Jüzgado municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte. sito en la ca
lle del León, números 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas. número 1.995;
bajo apercibimiento de pararles el per
Juicio a que haya lugar.

4.469

SAXTO ALCALDE. Macario; domi
dliado últimamente en Madrid, Ba
llesta, 12; se le cita para que el dia
20 de Agosto próximo, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso, de
(lsta Corte, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 1.131; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

4.470

SERRANO, Luisa; sin domicilio co~

nocido, se la cita para que el dia 20 de
Agosto próximo, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
del distrito del Con~reso, de esta Cor
te, sito en la calle del Lcón, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas núme
ro i02, bajo apercibimiento de pararla
,el Dcrjuicio a oue ha~a lugar.

4.471

S:\IITII, Charles; sin domicilio cono
cido, se le cila para que el dia 20 de
Agosto próximo,:r hora <le las diez,
comparezca ante el Juzgado rnunic:ipal
del distrito del Congreso, de esta Cor
te, sito en la calle del León, números 40
y 40, a~celebrar juicio de faltas núme
ro 853, bajo :J.pei'cihimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

4.4i2

SOTO AL:.\I.\NSA, Diego José; dorni
ciali3do últimamente en )'Iadrid, Jorge
,Juan, SO. se le cita para que el día 30
del actual, y hora de las once, compa
rezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de esta Corte,
sito en la calle del León, números 40 J
42, a celebrar juicio de faltas número
2.747, bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

4.4i3

TELLERB. ARREZABALAGA, Juan~
domiciliado últimamenté en Madrid,
Atocha, 41, se le cita para que el día 30
del aCtual, y hora de las once, compa
rezca ante el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso, de esta Corte, ~ito

en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas númerO 1.465,
bajo apercibimiento de pararle el per-
juicio a que haya lugar. .

4.474

TORRECILLA l\IEDRA:KO, Gregorio;
sin domicilio conocido, se le cita para
que el día 30 del actual, y hora de las
once, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso, de
esta Corte, sito en la calle del León.
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 142, bajo lól.pcrcibirniento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

4.'175

VERGARA DAROCA, Constantino;
domiciliado últimamente en Madrid,
Morella, 3, se le cita para que el día 20

, de Agosto próximo, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso. de esta Cor
te, sito en la calle del León, números 40
'Y 42, a celebrar juicio de faltas núme
ro 816, bajo apercibimiento d~ pararle
el perjuicio a que haya lugar.

4Ai6

WE!:~ER XORNEILLE, Una; domi
ciliada últimamente en Madrid, Princi
pe, 27, se la cita para que el día 30 de'L"
actual, y hora de las once, comparezca I
ante el .Tuzgado municipal del distrito
del Congreso, de esta Corte, sito en la I
calle del León, números 40 y 42, a ce-I"
lebrar juicio de faltas número 1.108,
~a.ic!' apercibimiento de pararla el per
JUICIO a que haya lugar.

4.477

WL\THER CREDEL, Guillermo, y
Leonardo Rubio Garcia: sin domicilio
conocido, se les cita para que el día 30
del actu~!. y hOfa de l:J.s o,ncc. eOffiiJa-

rezcan ante el Juzgado municipal de:.
distrito del Congreso, de esta Corte!
sito en la calle del León. números 40 ]'
42, 3. celebrar juicio de faltas númeNl
2.435. bajo apercibimiento de pararler
el perjuiciu :1 que haya lugar.

4.478

ZAMORA RODRIGüEZ, Rafael; do
miciliado últimamente en Madrid, Co..
rrcdera, 49 y 51, se le cita para que el
día 20 de Agosto próximo, y hora dt
las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso, d¡
esta Corte, sito en la calle del León
números 40 ~. 42, a celebrar juicio di'
faltas, número í43, bajo 3percibimient<i
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

4.4i9

ZAPATERO DO~nKGUEZ, Jose, ~
Angel Zapatero Domínguez; domicilia·
dos últimamente en Madrid, Fuenca
rral, 139, se les cita para que el dia2(
de Agosto próximo, y hora de las diez.
CüITivüfeZC,üii anLe el Juzgadü n1ilnieipa~

del distrito del Congreso. de esta Corte,
sito en la calle del León, números 40 y
42, a celebrar juicio de faltas númerc
2.645, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio u que haya lugar.

U80

CA;\;IARGO ALVAREl, J oaquilla; d~
veintisiete años, de estado soltera, na~

tural de Trnvia (Oviedo), de profesiólt
asistenta, hija de Vicente e Isabel, sin
domicilio conocido; comparecerá el día
26 de Agosto, ~. hora de las nueV'e, anta
el Juzgado municipal del distrito df
Palacio, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, piso bajo, a celebrar juicio d,
faltas por malos tratos, instruído COI"
tra la misma con el número 986 de o:"
den del corriente año.

,!A8!

DIAZ, Segundo; domidliado última~

mente en Madrid, calle del Arenal, 26,
tercero; comparecerá el día 21 de Agos
to, y hora de las nueve, ante el Juzga
do municipal del distrito de Palacio, dI!
esta Corte, sito en la calle del Tutor,
número 27, piso bajo, a celebrar juicic
de faltas por estafa, instruido contra el
mismo con el número 562 de orden del
corriente 3ño.

DI:\Z CHE'·ERRIA, Julio; dc veinti·
dos años, de estado soltero, natural d6
Madrid, de profesión ajustador. hijo <k
Julio y Ventura, domiciliado última
mente cn Madrid, en la calle de la Es·
grima, 7; comp,arecerá el dia 21 d(
Agosto, y hora 'de las nueve, ante el
Juzgado municipal dei distrito de Pa·
lacio, de esta Corte, sito en la calle del
Tutor, número 27, piso ~ajo, a eelebrar
juicio de faltas por malos tratos, ins
truido contra el mismo con el ~l"9
61 de orden del corrieIfile año.
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4.4-94

natural de Sampil (Zamora), de profe~

si6npocero, hijo de Manuel y Rosa, do~
:rniciliado últimamente en Madrid, ca
lle 'deSaJ!! Hermetregildq, 15; compare
cerá el día 21 oe Agosto, y hora de las.
naeve, atIteeI Juzgado monicipaldel
distrito de Palacio, de est3 Corte. "SÜO
en la caBe del Tutar, número 27, pi50
ba-jo,.a celebrar juicio de faltas pe!" le
sion~ instrnído contra José Pérez He
rcdia con el nnmcro 852 de orden del
corriente año.

SANZ MARTlN, Felipa;de veintidóS
años,de estaflo solteI'a" natural de El
RGllo (Soria). de profesión sirvienta.
hijaue Francisco y Liberia. domicilia
da últimamente en Madrid, calJeMar-;.
tin de los Heros, 24; comparecerá el día
21 de Agosto, y hora de las nueve, -ante
el Juzgado municipal del distrilo de
Palacio., de esta Corte, sito en la calle
del Tutor, número 27, piso bajo•.a ce
liebrar juicio de iaiias por maltnó iraLo~
anstruído contra ]a misma con el núme
ro 61 de orden del corriente año.

8092

BEQ1J~ITomAS

Ba.joape.rcibimienlO de ser dularadOl
rebeldes y de incurrir en la~ demás
nsponsabilidades lenala, de no vre
'elltu:,se los procesados que a coflti,.
nuación se expresan, en el plazo qJJ:6
se les fija, a ~(lntar desde el dia de
la publicació¡¡ del anuncio en este
periódico Qficial y ante el Juez d
Tribunal que se señala, se les cilrI,
:Uama y -emplaza, encargándotjeD
lodas las Autoridades 11 .4genles de
la PoUc!a jndicial procedan a la
busca. ccpÜlru y conducción de
aquéllos, pcniéndoles a disposiclán
de dicho Jue: o Tribunal, con ane
plo 0101: o.rti.culos 512 y 838 de la 1ei

GUTIERREZ }UVERA, Manuel; con
'denado por daEos y lesiones; compare
·cerá en término de cinco días ante el
Juzgado municií'al del distrito de la
Universidad, d~ esta Corte, sito en la
calle de Alberto Agr..Jil.era,número 20,
segando; bajo :.:.percibimiel1to de ser.
declarado rebelde si no 10 verifica;
cuyo expediente está scñalatb con el
número 681 de 1930.

4.496

4.491

4.492

PRIETO GIL, Brigida; de veintiún
años, de estado :SO'hera, natural de Gu.a"
dalajanl, de pTOfesión sirvienta,. hija de
Bernardo y Juana, dotrjciliada. última
mente en Madri~ calle "lela Pl'inc.esa,.
73; .comparecerá el. día 2.l de Agosto.,. y
hora de las nueve, ante el Juzgado nm
nicipaldel distriln de Palacio, de esta
(..orte, sito en la calle del Tutor, nÍrme
ro 27, piso baj.o,a celebrar jukio de
faltas por malos b·atos. mstr:aido oon
ira la misma con el número 61 de or- L
den del corriente afio. ,.

. '4.49"3 I
SANBQMA.J..~ }lA.ESTllE.. J&sé~de

cuaren.ta 7 tr-es añ~ ele estado ,¡:asado, .- -~-~_.- .~._. .-

PEREZ SANTOS, Trinidad; domici
liado últimamente en M~dd• .calle de
:;\'Iendizábal. .17; comparecerá elma 21 .
de Agosto, y hor~ de las nueve, ante el .

·Juzgado n:.nnicipal ~el dislritodc Pa
lacio, de esta Corte, sitClen ~a calle del
Tutor, número 27, piso bajo., a celebrar
jnicio de faltas por malos tratos. ins
truido contra Julio Dúlz y otros con -el
número- 61 de orden del corriente año.

4.4:88

MARTINEZ PAT~o.. Juan; de. vem
tisiete años, de esta.dQ casado" n:atm:al
de La. Cmmíia. de. profesión chofer. hijo .
de Francisco "3 Manne~ domicil'iad.a .

· úTtimam.enIe en Madricl~ calle de Ay<t- •
la" n~() 4; lfu¡}rJCado; comparecer:i
el día· 21 de Agosto, y sora de las nue- :
v~ anfe el Juzgado mwrici,paI del dis- .
trito de PaIa.cio, de esta. Co:r~ Sl.la en
la calle derTotoT, número 27, pisoIla
jo, a celebr:u juicio de faltas por daños,
instruído contra el.ruismo y otro con ei j
número 593 de orden del corriente ~o.

(.48:9

QCAAA VEGA. luli..áJl; de ve.in.ticua- •
tro años;, de. estado soltero, Ilaturalde
Madrid,. de profesión jornalera, hijo de .

· Camin.G y Antonia. dGmic:illado úItima
mer.te en Madr:id,. c:ille de B1asc-.ode
Gar:.lY. 6; comparecerá el dia 21 de
Agosto, y hora de las nueve, ante el
Juzgado municipal del distrito dc Pa
lacio, de esta Corte, sito en la calle del I
Tutor,. númerO' 21,p~ bajo, a eelehrar j
juicio de faltas pGt' lesiones, instruid.o
contra :Mamiclo 'Tapia Radrirguez y'
otro con e.l número .673 de (I~den d~l
(;of"ricnb:: aúu.

I
4.495

, 'GOKZALEZ GIL~ Maria, y César:
_ : ltuIlri; domicili:ldos últim:unenteen

PARRA SA~CHEZ, Clara;. de cna- M:;:drid, Guzmiln el Buena, 12 -y 25; se
renta y tr,cs anos,. de es"s.ado 'VIUda,. na- les cita para .que comp:rrez~n 'en el
tur~.l de N~:alpera~.deTor~l1~s, de pro- ilérmino de cinco días an.te el Juzgado
f~slOn P:O.s!ltuta! I1;1].a de Cmaco y ~a. municipal del djstrito de la UnrrCI"Si
na, domlclhad~ultJ.nla~ejlteen l\lad~ld, :dad de esta Corte, sito en la calle de
c~ne de San VJCenle,.8. eompareeera el Albe,to Aguilera, número 20, segundo,
dia 21 de Agosto. y ~o~ de las ~ueye.a celebrar juicio de faltas; bajo aper
ante el ~gaoo mtlmcq>al. del '~strito' cibimiento que de no hacerlo les parará
de PalacIO, de ~ta Corte,. Slt? eD ~ ea- el perjuicio a que hubiere IU~3r.
He del Tator, nmnerO ?:l. plSO ba,lO', a . ~

celebrar jniciode fallas pGr escándalo,
instruido .contra GnillemlO Cortijo Nú-
ñez con el mimero 923 .de Grden .del.oo-,
rriente .año.

LOPEZ, .To~é; dueño del automóvil
número 32.803 ?vi., S/P, domiciliado úl·
¡ imamente en Madrid, calle de Menén
,t~z. Valdés, númeTo- 25, bajO'; compare
... :;]"¿ el dia 21 de ."g'lsto, y hora de bs
::::cve, :mte el Jn.zgado municipal del
'. ddto de Pa!ac!l>, de esta Corte, sito
0':1 la c:;;rle del Tntf>T.', mím.ero 27, piso:
:.;,]0, a celebrar ;nieio de faltas POi" da
:;<)s, insi:ruido contra Jaa."'l. José Her
,·,;"lt1e'7. y otro con el número 583 de Or
\,·n del corriente 2'ño.

HER~AKDEZ PEREZ, Jase; de cínco
uiíos, n~tural de CantiF:palos {Sego
-:¡a), hijo de .luan y de ~atividad, do·
Jnldliado últimamente en Madrid, calle
j,,_,¡¡ito Guliérrcz, 13; comparecerá el
(:i a 2. de Semiemb-rP.', y ool'a de las nue·
',:?, acompañado de su padre o legal re·
¡;:-,~scntanfe, ante el Juzgado municipal
¡:,:l distrito de Palacio, de esta Corte,
<to en la calle del Tutor, número 2:1,
},"0 bajo, a celebrar juicio de fal:t:l.s
j,¡jr lesiones, instr"Jidc. comr.a Pío Pérez
.i.";mcz con el númeFf) 759- de (l}rden del
{'(;¡riente afio.

4.4.&6

HER}¡'A~"'DEZ Al\ofErlo"DOSA, Juan Jo
5"; ducño del automóvil número 33.615
~L, domiciliado últimamente en Madrid,
Lalle de Ayala, número 4- duplicado;
rompnrccerá el día 21 de Agosto. y ho
ra d~ las ~~~"",.c,. ~nte ~l Juzg~d.o p..nmi
~ipa~ del distrito de Palacio, de esta
:OTte, sito en la ealledel TutO'l", míme
ro 27, piso bajo, a eelebra:r jIDcio dlt
!¡lHas po;}r daños, in~FUÍdo contra el
~lisroo con el número 583 de orden del
',I.}rrienre año,

4.487

LOHEI\ZO MARTINEZ, Frandsco;
,¡,; diez y seis años, de estado soltero,
j-,.lflITal de Zamora, de profesión joma
;,~O, hijo de Fl'ancisco y Ana, domici
;;}do últimamente en Madrid, calle dé

:;:;n ViCénte, número 7, tercero; com
p~~rcccT;Í el d1a 21 de .A-gc~to." y hora de
};,s nueve, ante el Juzgado municipal
il?l c1istri10 de Pilh:cio, de esta Corte,
slto en la calle del Tutor, nlÍl'l"l..ero 27,
~::.)O baj.o, a celebr.ar jnicio de faltas
I)or lesiones,. instruida contra Antoni{)
,fern.:ímlez. con el nmnerA 68tI de orden
p!' corrieal;e aoo.

FERNAJ.'\'DEZ CONl}E~ Pedro.~ de
die:z y s.eí& años, de esfado soltero, na
tural a:e San M:u-tín. de Valdeiglesiaso
hilo de Pedro y M~ia, dornicili:oi.OO w
tim:.llllcnte en 'Madrid, calle del Ampa
ro, númerO 3G, segundo número 3; com
])arecc::'á el dia 21 de Agosto, y hora
de las nueve, ante el Juzgado munici
te, sito en la calle del Tutor, número 27,
pal del distrito de Pa-FaciCi), de esta CO'l"
pis<l- bakl., a cefcbvaT' jlñcie de faRas'
por jllgar a ro P'I"ol1fuid(), instroioo~
tra el mismo con· er :c.Úme'l"9 746 de or~

'\len ~l corriente- aFio..

4.483

4.484:
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4.903

4.9(}2

CASTRO GARCTA, Victoriano; hij(
de Manuel y de ~Iari:l, natura'! de Lei'
ra, provincia de La Coruña, de trcintt
y tres años de edad; domiciliado tüti~
mamentc en Ordenes y sujeto a proc~

dimiento por haber faltado a conccn~

tr.ación JI. la Caja de Recluta de BelaUo'
lOS para su destino a Cuerpo; COWt1~

CAMPO ME~ESES, Humberto; hU.
de Juan y ·de Ramone, natura! de J>(Jo'
rriño, provincill de Pontevedrs., de vein
tidós años de edad y domiciliado últic
mamente~n su pueblo; procesado po!!
llaber fa.ltado a concentración; com(Ja"
recerá, dentro del término de trci,"}t~

días, ante el Juez instructor D. Raf:rel
Carrasco Calderón, en la Plaza de Vi<
go.; bajo apercibimiento que de nC(
efectuarlo será declarado rebelde.--:
Vigo a 11 de Julio de 1930.-El C:ipi~
tán Juez instructor, Rafael Carrasco.

JG-2Z87

l.900,.,
CALVETE, Manuel; hijo de N. :rile!

Josefa, natural de Laracha, proyinci.f
de Coruña, de veintiún años de edad,1
y cuyas señas personales son:éStatm:aj
un metro 640 milímetros, y las demá!¡
se ignoran por no constar en la filia";
ción; domiciliado últimamente en Ar-r
teijo, y sujeto a expediente por habel'J.
faltado a concentración a la -Caja di
recluta de Coruña, número sü. ~a!'a '5'"~
destino a Cuerpo; comJlareceni dentrf{
ael término de treinta días en la PlazaY
de Segavia ante el Juez instructor dad
Paulina Gómez Diaz-Berrio, Coma~
dante, con destino en el Batallón Ca..j
zadores Chiclanll, número 17, de guaro{
nidónen Segovia; bajo apercibimient'
de ser declarado rebelde sino lOefa·
túa.-Segoria, 14 de Julio de 1930.
Comandante Juez instructor, Paul"
GÓmez.

Anexo ·único.-Página 583 1
"\

Palmas, 10 de Julio de 1930.-EI~'I
mandante Juez permaneJ1te, Juan
tro. JG-'2298 .

JG-2285

4.898

4.897
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4.899

CUBAS RODRIGUEZ., ~.;)uel; hijo
de Ambrosio y de Petra. natural de
Tubineje, Ayuntamiento de idem, pro
vinciade Las Palmas, -estado soltero,
jornalero, de veinticinco años de edad.
estatura 1,59"0 metros, pelo negro, cejas
al pelo, ojos ·pardos, nariz regular. bar
ba poca, boca ¡·cgular.domici1iado úl·
timamente en la calle Mallas Padrón,
de esta ciud:J.d, procesado por el delito
de atentado a un Ag~nte de la Autori
dad; comparecerá en el término de
treinta días ante el Sr.Cmnandante,
Juez permancntede esta plaza, D. Juan
Castro López, en el Juzgado lll11itar,
calle Espiritu Santo, nú.'Jlero 17 (Las
Palmas) ; bajo apercibimiento que de no
efed1:larlo sera declarado rebelde.-Las

¡

BALEATO CERQUEfRO, José; hija;
de Manuel "yae Encarnación, natural:
de Bajan, provincia de 'Coruña, edad!
de veintiún años;doiniciliado última··
mente en ·Buenos Aires y sujeto a ex- ~

pediente por haber faltado a concen-'
tración a la Caja de "recluta de Betan· •
zos para su destino a Cuerpo; compa-;
recera, dentro del ténnÍllo 'oe treinta.
djas, en el cuartel de Alfonso xa, ante
el Juez instrnctor B. José Femández
Bacorell,Capitán de In1anteria con 'des- .
tino en el Regimiento de Isabel la C:l
tclíca, númerO 54. :de :gusrniciónen
La Coruña; :bajo aperciliimientode ser
declarado rebelde si no lo 'efectúa.
La Coruña, 15 de Julio de 1930.-El
Juez instructor, José Fernández Baco-
rell. _

rado rebelde si no lo efectúa.-La Co
'l'l.lfut. 15 de Julio de-!ffiSO.-'El Juez
'instructor, 'Federico flmeyto.

JG-2296

JG-2291

4.895

4.896

·1.894

Gaceta de Madrid.-Núm. 2()8.-

de Enjuiciamienlo .criminal. 664 de
la Jeg -de ~D.juiciamienlQ miliw ,de :
Marina.

ARNEJO GUARDO, Manuel; hijo ue
Andrés y de Manuela, natural de Bu
j3011, provincia de Coruña, de veintiún
años -de edad; domiciliado últimamen
te -en Montevideo y sujeto a expediente
por haber faltado a concentración :lo la
Caja de recluta de Betam:os para su
destino a Cuerpo;compareeer3o, dentro
del término de treinta días, en el cuar
tel de Alfonso XII, ante el Juez ins-.
tructor D. Federico Barbeyio Suárez,
Comandante de Infantería con destino I
CI1 el Regimiento Isabel la Catótica.
número 54, de guarnición en La Coru
ña; bajo ~~rcibimiento de ser decla~

.A.R.:.~EJ.QGERM"JL.Antonio; b.;jo de
José y de Soledad, .natlII'al de Buján,
provincia de -Coruña, de veinJ:idós años
de edad; ·domiciliado últimamente en
Buenos Aires y sujeto a expediente por
baber faltado a concentración a la Ca
jade recluta de Betanzos para su ::les
tino a Cner,po;comparecera, dentro
del término de "treinta días, en el cunr
telde Alfonso XII,ante el Jue~ ins
tructor D. Francisco Torrón Dumas,
Teniente de Infantería con destino en
el Regimiento de Isabel la Católica, mi
mero 54. de guarnición en La Coruna;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-La Coruña,
15 de Julio de 1930.-El Juez instruc
tor, Francisco Torróu.

b

ANDRI::-':O PAJARES, Caro; hijo ue
Mariano y de Estefanía, natural de San'
:JUan del Molinillo., provincia ,de Avi· ,
la, de veintidós afios de edad y estatu- '
:ra 1,670 metr"~~ ·de oftcioj4)!'nalero y
de .estado soltero; domiciliado última- .
mente en Panamá City y sujeto a ex-
pediente por haber fanado a coneen- 4.901 ',"
tración a la 'Caja de recluta de .A:vila, BLASCO 1BA~EZ, n. Vicente; don
_••~ 56 d' e Rodrigo Soriano, ex Diputados:a. Cor· ,CALLEJACORBELLA, Vicente l.Trjw,u"ero, ,para ,su e:;tmo a _uerpo; t D 1I.r- TI '-'
.comparecerá, uenl.ro.l"l 'iéTIüt-w d" es; .•ttlguel unarnnno, ex. Rector de piano; natural de Villabarba (V.allad~
treinta días, en Larache, ante el Juez UI. Universida~de Salamanca; D. Eduar· lid), de veinticuatro años, soltero, hiJó(
instructor D. Roque Casanova.s LasaJa, do Ortega y I""'sse't, ,periodista de pro- de Cipriano y de Maria, Cabo licenóa":
Teniente delngenieros con destino en fesión; Alfredo Riras Hcrnández, de do de la primera Comandancia de In...,
-el :Batallóll de Ingenieros de Tetnán, .. veinticinco años de edad, natrrral de tendencia, y cuyas señas son: est<ltur~
:destacamento de Larache., de guarni-. Madrid; klbert Pierre Gastón, de vein- .1,600 metros, pelo negro, cejas al iJelo~
ción -en esta. Plaza; bajo apercibimien. tiocho 'años, súbdito francés; Juan Ries- ojos pardos, n:lriz regular, barba po-,
10 ,de ser .:declaradoreheldesi no lo co Sanz, de treinta y tres años, natural ca, boca regular, color sano, con uIUI
efectúa.-Larache, 10 <le Julio de 1930. de Mayados. p.rovincia de Valladolid; mancha como de tinta china en la ma·:
El" Juez instructor, Roque Casanovas. 'Rufo 'Sanz, -de treinta y tres años, na~ no izquierda; corregido en procedi-'

JG-2326 1nral de Moyados, provincia de Vana- miento instruído por daños; comp.1re..,
dolid; Bienvenido "VAzquez, de treinta y cer.á, en el término de treinta &5."~
tres años, natural ae Vilach3. de·Salan· partir de la publicación de esta. requl...
dors, y Segundo GarcraMuñoz, de sUoria. en la calle de Silva, número 46t.
tr~inta y cuatro años, natural de San IJuzgado del Comandante de lnfa!lte~
~!igue1de Serrazuela,cuyo parad~9se ría D. José Ruiz Morales, Ju~z pel-m~
19no!,a, procesados en causacrmIlnal nente de causas de la Capitama gen~ral
s~g'..llcla por el presumo delito.de rebew 1 d~ la primera Región; en la i~teligen-i
]16n contra la forma de GobIerno, de Cla que de no comparecer sera deda<
l::nyacausa es Juez instructor el perma- rada rebeldc.-Madrid, 1 de Julio d~
nente d'e '1a sexta. región, Comandante 1930.-El Comandante Juez, José RlIit,
de Infantería D. Eugenio ~SaldañaZam- Morales.
brano. se les 'hacesaber por medio del
presenle 'edicto queja 'cltadacausa 'ha •
sido sobreseída definitivamenteEm yir~

1ud de haberles 'sido:rplieado 'el Real
decrefo-ley de Amnistfade 5 de Febre
ro último.-P:::mplona. 14 de Julio de
193Ú.-Eugenio Saldaña.

4893

ALVAREZ RODRlGUEZ, José; hijo·
·de Alejandro y de Severina, nntura] de :
AIlande. provincia de Oviedo, edad
'de veiJttiún años, domiciliado última-'
mente en su pueblo; comparecerá, en :
téMllin'Jde treinta dias, ante el Co-:
.mandante Juez instructor ,del Regi-'
miento Infantería 'del Principe, nÚl"ne
·ro ·3, ·D. Eduardo Martinez Nieto, que:
,reside en esta Plaza.-Oviedo. 12 -de .
Jlllióde 1930. - El Comandante Juez .
mstructor, Eduardo Martinez.

JG-2300 _
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re~el"¡\, ¡]l:n lro del término de treinta
(lias. en FI.~ ..]'()l, unte el Juez instructor
D, I.oi'cnw l'Oilzúh'z Díaz, Teniente de
_-\rli ileri3 con destino en el Regimiento
de (:os la númel'O 2; llajo apercibimien
to de ser lÍl'Clal'<ldo ([cbelde si 'lO lo
dedÚo..--Fel'l"Ol, 12 de Julio de 1930.
·El T~nicllte Juez insil'uetor, LO¡'CllZO
Gonl.Úlcz,

JG-22S2

4.901 I
COLLADO IGLESIAS, Pedro; hijo 1

1e C:ipri:mo y tIe FeJisa. natura] d~ Li- I
),¡w'rfón, Ayuntamiento de Colunga, pro
,'incia de (hiedo, de estado soltero,
~}l'o[esiún labrador, de veintiún ;¡ños
-le l'(Jad, y cuyas señas son; estJ.t¡¡ra
l,;jiO metros, pelo y cejas castaños,
DjoS paJ'iíos: domiciliado últimam!::Jlte
?11 su lJlIe11o; procesado por falta gra
,'e de (k~el"l'jún con motivo de f:tItar
'1 l'OlW(;'lllradón para su destino a
~:UlT]10: l'omparecC1'ú, en término de
i:l'cin la (\ias, ante el Teniente Juez ins-
·PI.r.j ' .. ¡lul nr.n·;'.-.. : f T...,r -: 1......

~.;:;;; ·i;~·r~~;¡;d~:~~{;;;;~~~~ 1t:·i:>.'·s~;;tiag;
~Iilla Sel'l"et, residente en Larache: ba
jo apel'cibi:niento que de no efecillar
10 será rlcL:1:Il'fHio rebelde.-Larachc, 24
:le Junio de 1930.-EI Teniente Juez
~nstnlrtol', Snnliago )rUJia.

JG-2317

4.905

conES S[AREZ, Jeremías; !lIJO de
Ces<i.reo e Inocencia, natura] de Vala
¡:ea, A~·untnmiento de Las Regu'~ras,

provineia de Oviedo, de veintiún años
de edad; domiciliado últimamente en
su pueblo; eompm'ccerá en el término
de treinla días ante el Comandante
1uez instrul'1or del Regimiento I:1f:m
lcrÍ:J del P,'inC'ipe, número 3, D. Edu2.I'
jo 'la¡'tinezNieto, que reside en csta
Pbza.~O\"icJo, 12 de Julio de 1930.
El Comandante Juez instructor, Eduflt
rlo Mai'tinez.

JG-2299

4.906

D¿DIEU A:\IADEO, Esteva; hijo de
francisC'o y Teresa, natural de Gerona,
pr(¡vincia de í{\em, de veintidós años
'de edad, domiciliado últimamente en
Gel'Qna, sujdo a procedimiento por
faltar a incorporación; comparecerá
dentro del término de tl'einta días en
Gerona ante el Juez instructor D. Ju
lio Juliani Aizcorbe, Capitán de Arti~

Hería, con destino en el Regimiento a
Pie número 4, de guarnición en Gero
na; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no ]0 efectúa.-Gerona,
i de .Julio de 1930.-El Capitán Juez
¡nstr·udor, Julio Juliani.

JG-2296

4.907

DELGADO ORDEN, Juan; hijo de
TOlllÚS y de Cipri:ma, natural de Cido
nes, provincia de Soria, de estado sol
iero, ofiell> jomu.1ero, de veintidós años
de edad, estatura un metro 680 mi1íme~

tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
negros, nariz regu1ar, boca ídem, bar
ba dara, color huen:); domiciliado úl
timamente en su pueblo, Juzgado de
,:p:;iIn~ra instancia de Soria, encartado

por' haber faltado a conceulraClOn;
l~ompareccrá en el término de treinta
dias antc el Comandantc Juez instruc
tOlo del Regimiento Infantería Infante,
número 5, D. Luis Requeio Santos, re·
sidente en esta plaza; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será dc
elarado rebe1de.-Zaragoza, 14 de Ju
lio de 19S0.-El Comandanle Juez ins
tmctor, Luis Requejo.

JG--2313

4.908

DIAZ LOPEZ, Jorge Pedro; hijo de
Amador y de Sinforosa, natural de
Frieire. Parroquia dc Boal, Ayunta·,
miento de idem, provincia de Oviedo,
avecindado en ídem, Juzgado de prime
ra instancia de Castropo], provincIa de
Oviedo, distrito militar de la octava
Región; nació en 22 de Octubre de 1908;
domicili:ldo últimamente en La Haba·
na, :Y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
recluta dc Pravia para su destino a
Cuerpo; cump~lccerá en el télillinG cle
tdenta dias ante el Juez instructor don
.Tasé Ruiz Jiménez, con destino en el
Regimiento Artillería a pie, número 8,
de guarnición en Santiago de Compos
tela (Coruña); bajo aj>erc.ibimiento que
de no efectuarlo será declarado rehel
de.-Santiago, 14 de Julio de 1930.-El
Tenicnte Juez instructor, José Ruiz Ji
ménez.

JG-2307

4.909

DOMIXGCEZ GUARDADO, Baldome
ro; hijo de Constantino y de Andrea,
natural de Buján, provincia de Coruña,
de veintidós años de edad, domiciliado
úllimamenle en Buenos Aires, y sujeto
a expediente por haber f3ltado a con·
centración a la Caja de Recluta de Be
tanzos para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta
días en el Cual'tel de Alfonso XII ante
el Juez instructor D. Francisco Torrón
Dumas, Teniente de Infantería, con des
tino en el Regimiento Isabel la Católi
ca, número 54, de guarnición en La Co
ruña; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no ]0 efectúa.-La
Coruña. 15 de Julio de 1930.....-EI Juez
instructor, Francisco TorrÓn.

JG-2292

4.910

ESTEVEZ RODRIGUEZ, A ID a d o;
hijo de Bautista y Mannela, natural de
Oroso, Parroquia de ídem, Ayunta
miento de la Coruña, de yeinticuatro
años de edad, y cuyas señas personales
son: oficio sirviente, domiciliado últi
mamente en la Cañiza (Ponte'\"edra),
y en la actualidad de mozo en el ho
fe] Rosío, de Lisboa (Portugal), y su
jeto a procedimicnto por haber falta
do a concentración para su destino a
Cuerpo en la Caja de Recluta de Vigo,
número lOS; comparecerá dentro del
termino de treinta dias, t\ partir de la
publicación de la presente, en Larache
(Afríea) ante el Juez instructor D. José
Cabrera Iturriagagoitia, Teniente de
Artillería, con destino en la Comandan
cia de Larache; bah apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa,

Larache, 9 de Julio de 19BO,--":Ei Te
niente Juez instructor, .losé Cabrera.

.TG-2324

4,911

l?ER~AXDEZ IGLESJAS, }Ianucl;
hijo de Frllllcisco y de Dolores, l1atu
ral del Ayuntamiento de Porriño, pro
vincia de Pontevedra, de "eintidós afios
de edad, domidliado últimamente en
l;U pueblo, procesado por haber falta
do a. concentracióll; comparecerá den
tro del término de ti'einta días ante el
Juez instn'ctor D. Rafael Carral;CO Cal
derón en la plaza de Yigo; bajo aper
cibimiento que de no efectunrlo será.
declarado en rebeldía.-Vigo, 11 de Ju

'lio de 193ü.-EI Capitán Juez instruc
tor, Rafael Cm·rusco.

JG-2286

. 4.912

FEfu'\AXDEZ RODRIGUEZ, Ama.,.
dor; hijo de José y de Amalis, natural
de l\!cnfcrte, previnel:::' de Lugo, de
veintiún años de edad, estatura 1,690;
domiciliado últimamente en su pueblo•
provincia de Lugo, procesado por la
falta -grave de deserción con motivo de
faltar a concentración para su destino
a Cuerpo; comparecerá en término de
treinta dias ante e] Teniente Juez ins
truelor' del Regimiento de Infantería
San Fernando, número 11, D. Santiago
Milla Servet, residcnte en Larache; bajo
.apercibimiento que de no ser efectuado
sed declarado rcbelde.-Larache,~U
de Junio de 1930.-E1 Teniente Juez
instructor, Santiago ?liil!a.

JG-2318

4.913

FERK_'\NDEZ RODRIGUEZ, Edelmi
ro; hijo de Manuel y de Antonia, natu
ral de San Acisclo, provincia de Lago.
de veintidós años de edad, y cu)':ls se
ñas personales son: estatura un metro
630 milimetros, y las demás se igno
ran por no constar en la filiación; do
miciliado últimamente en Foz, y sujeto
a expediente por haber faltado a con
centración a ]a Caja de Recluta de 2\Ion
doñedo, -número 101, para su destíno a
Cuerpo; comparecerá dentro de] tér
mino de treinta días en la Plaza de Se
gavia ante el Juez instructor D. Pauli
no Gómez Díaz· Berrio, Comandan te,
eon destino en el Batallón Cazadores
Chiclana, número 17, de guarnición en
Segovia; bajo aperc.ibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Segovia, 14 de Julio dc 1930.-EI Co
mandante Juez instructor" Paulino Gó.
mezo

JG-2305

4.914

GARAy GUERRERO, Luis; hijo de
Antonio y de María, natural de ClImp()
dcl Río, provincia de Murcia, de vein
tidós años de edad, domiciliado últi
mamente en Campo del Río. y sujeto a
expediente por haber faltado a con-

e centración a la Caja de recluta de Cíe
za, número 50, para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del térmíno de
treinta días en Valencia ante el Juez
instructor D. Francisco Sanahuja Ro
selló, de Artillería. con destino en el



JG--2283

.TG-228!

JG~229.a:

4.923

-1.92·1

4.925

GUTIERREZ SA~ ),l!GCEL, Fran
cisco; hijo de Eduardo y de Isidora.
natural de Escacena del C;1mpo (Hnel
va), de estado soltero, profcsión jorna
lero, de diez y ocho años, siendo sus:,
señas personales las siguientes: frent6
regular, pelo casta50, cejas $1 pelo!
ojos grandes, color de les ojos, azules~

nariz regular, boca grande, 12bios finos!
hal-billa saliente, estatura alta, y, sin
señas particulares; domicili:ldo última
mente en el Puerto de la Lu:~ (Las Pal...
mas), procesado por poUwnaje; com
parecerá en término de treinta dia1
ante el señor Juez instructor Coman
dante de' Infantería de :'ilarina. D..José
Femández Teruel en la Comandancia
de Marina dc L:ls Palmas, de Gran Ca
naria; bajo apercibimiento de que si no
lo efectúa será declarado rebclde.-Las
Palmas, 11 de Julio de 193Q.-El Co-:
mandante Jucz ínstl"Uctor, José Fer
nández.

JlJARROS DE JlJAN, Desitlerio; hij(f
de Ezequiel :r de Aurea, natu;'al de Lec<
ro, provincia de Soria, de eslado solte
ro, oficio jornalero, de veintidós años
estatura un metro 692 milímetros, pele.
castaño, cejas al pelo, ojos negros, na'"
riz regular, boca idem, barba ídem, co~'

lor moreno; domiciliado úHim3mentf:'
en su pueblo, Juzgado de pl'imera ins~

tancia de Burgo de Osma, provincia dt·,
SOl"ia, encartado por haber faltado t:
concentración; comparecera en el tér
mino de treinta dias ante el Comandan
te Juez instructor del Regimiento In
fanteria Infante, niunero 5, D. Luis Re
quejo Santos, residente en esta Plaza;
bajo apercibimiento que de no efectuar-'
lo será declarado rebelde.-Zaragozai :

14 de Julio de 1930.-EI Comandantlf'
Juez instructor, Luis Requejo.

JG-2311

MARI:6lA CUERDO, Antonio; hijq c4
Constantino y de Pilar, natural de Nát
rayal, provincia de Oviedo, de veinti~
dós años de edad, domiciliado últimaf.
mente en Buenos Aires, y sujeto a ex{
pedien.te por faltar aconcentración a.¡
Caja de reclutas de Pravia para su de . ,
tino a Cuerpo; comparecerá dentro d'
término de treinta días en La Coruñ '
ante el Juez instructor D. FranciSCG:
Dans Losada, de Caballería, y con des,,:
tino en el regimiento Cazadores de Ga,c.
lleia. 25.0 del Arma, de guarnición e(
Coruña; bajo apercibimiento de ser de:.:
darado rebelde si no lo efectúa.-E(
Teniente Juez instructor, Francisca'
Dans.

JG-230.f.

JG-2319

4.920

4.921

4.922

José y de Dolores, natural de Castrelo,
provincia de Pontevcdra, de veintisiete
años de edad, ~- cuyas señas personales
son: estatura un metro 586 milímetros,
y las demás se ignoran por no constar
en su filiación; domiciliado últimamen·
te en Bueu, y suieto a expediente por
haber faltado a concentración a la Caja
dc recluta de Pontcvedra, número 106,
para su destino a Cuerpo; comparece
rá dcntro del término de treinta días
en la Plaza de Segovia ante el Juez ins·
tructor D. Paulina Gómez Diaz·Berrio,
Comandante, con destino en el Batallón
Cazauores Chiclana, 17, de ¡:;uarnieión
en Segovia; hajo apercibimieÍltc de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.-Se
go"ia, 15 de Julio de 1930.-Segovia, 1;)
de Julio de 1930.-El ComanQante Juez
in~tructo!'", Paulina GÓmez.

GOKZALEZ FE&'\'AKDEZ, David;
hijo de Germán y de Asunción, natura!
de Botos, Ayuntamiento de Lalín, pro
vincia de Ponteved:'a, de veintiún años
de edad, estatura 1,590; domiciliado úl·
timamente en su pueblo, provincia de
Pontewdra, procesado por falta graye
ue uesen;ióu l:on muiivo Ile faliar a
concentración para su destino a Cuer
po; comparecerá en término de treinta
días ante el Teniente Juez instructor
del Regimiento de Infantería San Fer
nando, número 11, D. Santiago :Milla
Servet, residente en Laraéhe; bajo aper·
cibimiento que de no ser efectuado será
declarado rehelde.-Larache, 24 de Ju
nio de 1930.-EJ Teniente Juez instruc
tor, Santiago :\1illa.

GRAU I.HmXGI, ::.\1iguel; hijo de
Miguel y de Antonia, natural de Cal·
viá (Baleares), de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintiún años de
edad, se ignoran sus señas personales;
domiciliado últimamente en Batabanó
(República de Cuba), sujeto a expe
diente por faltar a concentración; com
parecerá en el término de treinta días
ante el Juez instructor D. Pedro Matas
Fiol, Teniente del Grupo de Ingenieros
de Mallorca, de guarnición en Palma.
Palma, 21 de Mayo de 1930.-El Te
nicnte Juez instructor, Pedro Matas.

JG-2300

GUERREIRO ESTEVEZ, Juan; hijo
de Manuel y de Adriana, natural de
Goyán, Ayuntamiento de Tomillo, pro
vincia de Pontevedra, de veintiséis años
de edad, domiciliado últimamente en
Río Janeiro, procesado por babel' fal
tado a concentración; comparecerá den
tro del término de trienta días ante el
Teniente Juez instructor del Regimien
to de Infantería Ferro~ número 65, don
Constantino Bario Cabezón, en la Pla
za de Ferrol (Corufia); bajo apercibi
mieqto iD18 de no efectuarlo será de-

4.915

t.91i

4.918 Y 4.919

GARCIA ROSALES, José¡ hijo de

tcrCI.t" Regimiento ligero,. de guarni
ción en Valencia; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo cfec·
túa.-Valeneia, 14 de Julio de 1930.
El Juez instmctor, Francisco Sanahuja.

JG-2310
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Iclarado en rcbcJdía.-Ferl·ol, 11 de Ju
lio d~ 1930.---:EI Te~iente Juez instruc
tor, Comtantmo Bano.

GARCIA ~IOLIl'jOS, Alfonso; hijo de
Alfonso y de Manuela, natural de ?ola
drid, provincia de ídem, de veintiím
años de edad, estado soltero, se ignoran
sus señas personales; domiciliado últi
mamente en Madrid, sujeto a expedien
te por faltar a concentración; compa
recerá dentro del término de treinta
dias ante el Capitán Juez instructor
D. Eduardo Arias Salgado y de Cubas,
del Regimiento de Artillerfa a caballo,
residente en el Campamento de Cara
banchel (Madrid); bajo apcrcibimiento
qae de no efectuarlo será declarado re
helde.-Campamento de Carabanchel, 7
de Julio de 1930.-EI Capitán Juez ins
tructor, Eduardo Arias Salgado.

JG-:2323

GARGA PRIETO, Arscli; hijo de I

Wenceslao y de Felisa, natural ¡:le Sa
helices, Ayuntamiento de Sabero, pro
vincia de León, de estado soltcro, pro
fesión minero, de veintiún años de
edad, color sano, pelo castaño cejas
ídem, ojos garzos, nariz regular, boca
pequeña, barba ídem; sin señas par
ticulares; domiciliado últimamente en
su pueblo, provincia de León, procesa
do por falta grave de deserción con
moti....o de faltar a concentración para
su destino a Cuerpo; comparecerá en
ténnino de treinta dias ante el Tenien
fe Juez instructor del Regimiento de
Infantería San Fernando, número 11,
D. Santiago Milla ~ervet, residente en
Larache; bajo apercibimiento que de
no ser efectuado será declarado rebel
de.-Larache, 24 de Junio de 1930.
E~ Teniente Juez instruclor, Santiago
MIlla. J G-2315

GARCIA RODRIGUEZ, José Manuel;
llijo de José y de Teresa, natural de
Lancos, Ayuntamiento de Luarca, pro
vincia de Oviedo. estatura 1,585; domi
ciliado últimamente en Lancos, provin
cia de Oviedo, procesado por falta
grave de deserción COn motivo de fal
tar a concentración para su destino a
Cuerpo; comparecerá en término de
treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería
San Fernando, número 11, D. Santiago
Milla Servet, residente en Larache'
bajo apercibimiento que de no ser efee:
tnado será declarado rebelde.-Lara
che, 10 de Julio de 1930.-El Teniente
Juez instructor, Santiago Milla.

.TG-2325

•



'Anexo unico.-Página 586 27 Julio 193f) 'Gaceta de Madrid.-Núm. 208 ,

JM--2.3H

4.936"

soro.\. ISLA, Domingo,; hilo de
Bernabé ~. de Emilia, natural de Re
villa de Calatañ.::.zor (La), provjnci:h
de Soría, de veintiún años de edad,
estahlra 1,660 metros, soltero, de ofi
cio labrador, de pelo negro y de
ojos claros; domicj,Hado ultimamen
te en 13 República Argentina; suje~o

a expediente por haber faltado a con
cena-ación a la C3Ja. de Recluta de $0
ria, número 7G-. para Sil destino- a
Cuerpo.; comp;u:ecerá. dentro del tél'
mino de b'einla días. en Zaru~7.a, an
te el Ju.ez instructor :a \lirgli io Ga~
rcin. Rieo, Comandante de. Infa-ut.~,h
CQn lieSÜ:I10 en el Regimiento de í.,ii.:
ron~ número 22. de guarnición. eit
Zaragoza; baja> apercib~nto de ser
declarado reb.e:lde si no lo efectúa........,;.
El Juez instrucwr, Virgilio Garci:n:.

. . Jk(,......2'312

4-.•931:

TORBES COSE'A, Juan;, hijo' de .'\.4
tonio y de Eula:1i4 natura! de San An·.
ton¡iQ. Abad (Baleares). de veintiún
años ele· edad; domiciliado ultin:1<l
mente en Buenos Aires (República Ar
gentina); sujeto-- -lll e::.:~nte por ha•.
.ber faltado a' co'ñcentrrición; com,a
re<:-erú., en el t.érro..i.nQ.. di:- trei.n.ta d.i::L.<>r
ante el' Juez instrnetor- :&. P'e-itro M).

Ramón y de Presentación.. natural ~
On.i1, provincia. de Alícante; dmnki
liado últimamente en Valencia, de es
tado soltero, profesión jornalero.. d~
veintitrés años de edad, cuyas señas
son: estatura 1,660 metros, pelo y ce
jas castaños, ojos pardos, nariz y bo
ca regulares, barba escasa, coior sa
no, frente despejada, sabe leer y es
cribir; procesado por el delito de de.
serción; comparecerá,. en el ~énnino
de treinta días, a- partir de la publi~

cación de esta requisitoria, ante el se.
ñor Juez instructor, Alférez de Infun,
teria de- ~'Jfarinu, D. Antonio González
García,' residente· en el tercer Bl'gi
miento Infanteria de Marina. para ¡'es,.
ponder a los cargos que le resulten
en cansa que por el expresado' delito

, de deserción se le instruye; bajo a-pe!:'
·dbimienJ.o 'que de no efectuar su pre
sentación en el plazo citado sel"li de
cl:arado rebelde. - Cartagena•. 27 de
Junío- de 1930. - El Juez instrudQl:~

A.ntonio González Garda.

.fG-2283'

iG-23Q8

t.936

4.931

4.933

ROSL.~OL COMEU ES, Martín; hijo
de Ramón y de Carmen; natural de
San Lorenzo LavaB, provincia de
Barcelona, soltero, l&brador, de vein
te y un años de edad,; encartado por
haber fa'*tdo a concentración; c.)m.
parecerá, en el termino de treinta
días. a partir d.el en q\U: se publique
esta requisitoria,. ante el Temente
Ju.ez instructor del E~mi~nto Infun
teria de Ceuta., n.úmetQ 61).. ])~ Antonio
Romero &110.. residente en Ce'ilta.; ba~
jo. apeI'CJ."bimiento. que de nQ e-!ectuas:
lo será: declaradO reb.eld:e.-Ceutl. 1'4.
de Julio de t93'6..-El: Te:menb Jne:!;
instructor, AntonIo Romero.

J':G-.~~

4.932

:aODRIGUEZ PEREZ, l\1a'nl1el; hiio
de Benito y de Florlndü, natuffll·y
vecino de Porriño, provincia de Pon
tevedra, de veintiún. años de edad;
procesado p1ll" haber faltado T con
centración; comparecerá, dentro del
.término de treinta días, ante el Juez
instrll'Ctor D. Rafael Carrasco r.nlde
ron, en· esta Plaza; bajo apercibimien
to que de no efectuado será declara
do en rebeld.ia.-Vigo, 11 de- Julio de
1931t---,-El' Capitan- Juez in-stTuctor, Ra·
fael' c.arrasco.

4'.93-1' " '.

.. SAlR-rONJA ~.~~eu1e;. sol:
dado de Inf~tntería de ~Iarina, hijo de

JOSE OUBmA, Manuel; hijo ge Do
mingo y de Dolores, natural d~ San
tiago. provincia de Coruña, de veinte
y dos afios de edad; domidli.Htú úl-
timamente en su pueblo y :>ujeto :::
expediente por haber faltado a con-
c:entración a la Caja de Recluta de SEBASTlA CERDA, Yicente; hijo de
Santiago, nÚJllero 97, para su destino Pedro y de Carmen. natural y vecino
a Cue!"~)(~; e9l!1pa!"e('e~~, denh'~ del : de Sella, provincia de Alicante, edad
término de treinta días, el1' esta Pla- ue veintidós años; Sü.ietc a expediente
za, ante el Jnez instructoi" :0-. Paun. 'por haber faltado a concentr:ac16n a
no Gómez Díaz-Perrio, Gomandm1te la Caja de Recluta. de .o\licante, núme~
con destino en el BataUón Cazadores . '1'0 402, para su destino a CuerpQ; com..-
de Chiclana. número 17, de gnarnl. parecerá, dentro del término de trein.
ción en Segovia; bajo apet"cibi:nicl1~o-' La di.:'ls, en Valencia, anle el. Juez ins~
de ser declanido rebelde si. no io efe~.trllctor D. Francisco Sanahuja .Rose-

• _. ~r-'" lló, de Artilleria.· con destino en el
rua·-...:;sov)a, 14. de Julio de 19:,0.- t R' - lo L- d .
El Comandanre Juez instructor; Pau. ereer eglIDlen .1gero, e guarn.l.-
lino GÓmez. . ción-en esta Plaza; bajo apercib-intien

to de ser declw;ado rebelde si no lo,
efectúa.. ~ Valencia, 14 de J,ulio lit:
19'3¡}.:-E1 Juez instructor, Francisco,
Sanahuja.

PEREZ' CA..'-O. Juan.; hijo de ~Jl"g')

; Y de Francisca;.. natural de Cuevus,
; pro:dncia de Almería, de veintidós
• años de edad.. domiciliado úJ.tiinamen-
· te, en Casablanca y sujeto a expediente,

por haber faltado a concentración ala
· Caja de Recluta de HuércaJ:·OTera, nú

mero 36, para su destino a Cuerpo;
· comparecerá dentro del término de
treinta dias en Valencia, ante el Juez
instructor D. Manuel Marin Buittago,
con destino en el 5.'" Regimiento Za-

· padore5 Mina.düres de guarnición en
· Valencia, bajo apercibimiento de ser

declarado rebelde si no lo efecru.a.
: Valencia, 15 de Julio de 1-93{}~ - El
· Capitán, Juez instructor, Manuel Ma-
rin. .

J:\I-2295
4.920

4.927

4.926

. UCE::\ .-\BRCmDO, Juan; hij¡) de
~l'l)fll:O :lo" de Amparo, natural de La
!(:O~''-¡Ü;l, Ayuntamiento de idem, pro
:~, ir,;:? ia de idem, de veinticuatro aIlos:
::a.e dad. di:: estado soltero. de profe
',:sió ~1 .úarinero, de estatura un IIWE-O
:~)4 ~llilíUletros, de pelo cas.taño, cejas
'¡idi;;;,:, ojos castaños, nariz regular,
ilar:);( tiene, color l}igmentado; ;:;abe
¡le,'¡' y es..crllJir, domiciliadp, úllima··
.~Jll(,:1::e en CU:.lftel de :\larincría; COlU.
'pnn:ceni. en el término de t.eiuta
::di3s a ,lte el Juez instruclol:' Ca¡>itán
,'de l¡}r~wteria Marina D. Se,.erino Co-·
;lnh Síxto, en la Puerta del Parque..
1;Ar",·nal. bajo apercibimiento qlle de:
!"DO 2fectuarlo será. declarado en re
~he]¡]i:.l.-Arsel~al de Ferrol, li de .Tu
J.!~I.. ::¡(' ~9:30:-:-EI Juez instructor, Se-
::," ,,1(, C0:1115.

.~ :"LSEZ YILL\... Juan; natural de
f¡:;c" Uf' eshlllO soltero, :profesión rot!
rinc'ro, de veintiún años de edad, o;os
~efh~'úios, pelo negro, color pigmenta
:(lo: por el delito de deserción, d()mi
):~jli:l::in últimamente en el cruceTa "Al
)11ir:mte Cerve:a"; comparecerá 8i1 ti-ro
Jilinv de trCi¡lta '.1i0.5 ante el 3cfior
?m·~,. instructur, Teniente de nav10,
\D. ;lcto, Rosas, en el Juzgado del
i~r¡¡'.'ero "MéndC'z Nuñez". - A bordo
~I1,1;-ns H 28 de Junio de 1930.~EI Juez
.~ll,trLlcíor, \"ictor ROSflS.
\ nl-232Q

4.92.8

i :'L\RTI~EZ PINEDA, Francisco; hi.
\Jo il,~ Rohustiano y de Rita, natural de
íP.:,·ntedcy, provincia de Burgos, de
~:O'¡atidó$ años de edad, domiciliado
¡¡lt:¡~lall1ente en Francia y sujeto a ex
p;:li:~ntt' por haber faltado a concen·
fr-at<ón a la Cnja de Recluta de Miran·na, número 75, para su destino a eller·

f
O; comnarecerá dentTo del término

- e treinta dias en Laraehe, ante €'l
, u~:: instructor D. E,"aristo Santama
}ÍJ y Cruz de In. Graña, con destino
~11 L'1 Regimiento ínfantcria San Fer
)1.'Jndo, númer0 11, de guarnición en
l,.r.n.che, ));ljo apercibimiento de ser
llcc'.lrado rebelde si no lo efectÚf._
L"t:,che '.1 7 de Julio de 193ü.-EI Co
F~::?~:1t:;, Ju~z instructor, Evaristo
¡;5~", ..l.n:,\ l ••.

1 JG-2297

, 1--";;:5_\ D.-\LA:WA, Alfredo; hi1() de
;C.IHuto y de :.\:lati1de; natural <k Lalín.

J
'~y'mt:.ll1ü-ento de' ídem, prOl'incia de
.Pn ,'te\'edi'a, de veinti,ún años de edad.
rde "",....t:liura un: metro, &59,.domidlia,IG'·
hm¡n'<llncnte en. su pueblo, I»"o)linera.

¡[de . P'Jnte,"edr~l; pco-cesado. POI:' .t-illa:..
g:'~l\ e: de de~reión.. con mDtiv9 de

ifa~b;:: :l concentración, pa:t1a Sll! .Jestit:ta
~a ~~ueq)o, complll"ecer-cien tétmm:o de,
Hrc<n L, cUas, ante el: TeltienbaJuez: ins-- I
\ tn.l l' " del Re<,.tiJniento de· Infumeria .
,(' .. - ···11·1~1 .... '~{"m"'''''' 1~1 T\.. C"'-H~""",I~'¡ l .. l¡U~ lL,Y..a.L ....... - " ... , • .::.r.;. ~.~.
:);UU ':;el'vel, :;esid:et't:te~·en Lar.adle..
k·a:., .í-Iei'cihi1:tjenlo flue-da· no. ·c4:t:!:·
,tJ':'JL'i'I, será ckda~oore-belll.e.~.

:<';1(>, :21 de .Jun io de 1930.-El TemeLlo
¡I(; :.:~ i ;,stl'llt'tor, Santiago :?Ilma. .
; JG-~31li
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JG-233ts

JG-2332

4.947 .

4.949

'de veíntidós años de e4ad, de eslad.>\
soltero, domiciliado últimamente en'
La Habana, mieto a .expedient~. j;'lti
faltar a concentración; comparecerá.
dentro del término de treinta dias,
aotee! T,enilID1eJue.z instructor ·del
Regimiento de Artillería .de Mo.tltaña.
nútnero3, D. Ricardo Castro Carun
cho, 1",eside1l,te en esta Plaza. baja
apercibimiento de ser declarado .rc<
belde si no lo efectúa..,...,La Coruii~

18 de Julio de 1!l30.-El Juez ius.truc~
tor, Ricardo Castro.

LOPEZ GO~fEZ, luan; hijo de Jose
y de ISab~l, natural de Rioja, Ayun
tamiento de ídem, provinc.ia de Alme
ría; procesado por faltará concentra
ción; comparecerá en el término de
tr.einta días. ante el Alférez Juez ins
tructor del Batallón Cazadores de Ma...
drid, nlli-:nero 2, residente en el Cam~

pamento del General Alyurez de Soto
maJ"or (~<\lmer¡a), bajo aperéibimiérito
que, ele no efectuarlp sei:adeclariiIo
rébeld~.-CamparneI(tp de SoiornU);()f:
(Almeria) a 15 de Julio :.de 1930.~EJ
Alférez "Juez instructóÍ', Gr'egorio )1ari
tinez.

4.918

i\1IR.-L'\'!),.A NOGT.JEIRAS, Eduardo:
hijo o.e Antonio y de Modesta, natural
de C(lortiño '(Orense)~ de estado salte:'
ro, profesión labrad:er, de velntiún
años de .edad. fué filiado como réC!u1:l
del segundo llamamiento de 19"'2.9 poz:,
el Ayuntamientú de la Bola. domici
liado últimamente en el extraniero;
procesado p.or presunto desertor; com·:
parecerá en el término de treinta dhts,'
ante el Capitán de Infantería Juez ins
tructor del Batallón de Montaña l\'lé1.
.rida, número 3, D. Ceferino Blancl"r
González,eJ>le1 Cuartel de San Fran(
cisco, siteen Orense; bajo aper·:ibi·...
miento Q)J.c· de no e.liectuarIo será de
clatado l'ebelde.-Orense, 15 de Juli:l
de 193().-El ,Capitán Juez instructor.
CeferiDo Blanco .(i()D.zález. ,

JG-234$ .

JG-2329· '
4.913

4.945

cera deD'tro del tertllillD ·de :lr.einta«1as
.ante el Teniente Juez iBs1ruclnr del
Regi.mieDto de AriliJ1er:ia .de 1IJIontaiía.
número 11. D. Enriqur; Garcia Díez.. re
sidente en esta p1azaj bajo a;percil>i- .
miento de ser declarado rebelde si no '
10 efectúa.-La "Corafta, 18 de ;Tulio ,¡fe
1938.-El Juez instntctor, Enrique!
García.

PEREZ GONZALEZ, Gumersindo.; tri-.
pulante ·que 'cradel Tapor "Ciuta:t de
Tarr.agOlJla'" ;el 5 de 1\Iarzo del presenté
:SIlo... domiciliado iIiltimamente en Pal.i
uleira ,(C(}rnñal; .comparecer:i en el
término de trein:ta días an:te el señor
Jiuez instru:ctor de la Comandancia de
.Marinade &r.celann,Capítán de -coro·:
beta :de la Armada D. Juan Fernmdiz y ~

B~(,. >O manifcslará su paradero se.!
mal" :para :recibirle decmración tomo ~
iesl!igQ encausa mimero 77 del año CO.~

:rrie:D I:f:. ins1r.uida 'Con motivo de abo"r~~
dsj.e haBido entr.e .el~ '''Ciubrt de
'i'arxa"..'"aIla.... ..., 01 :pa.ñebo:t a mt>tor-P~
,6r(> ffli'Ver" .en la 'Roche >d.el 5 de!l'lanq'
'~timG.;' bajo apercibÍmienlo ·de ~.~
no le .ef:eeltim en .ellllazo ·que se iiidtclt
"lc parará el ·perjuiCio a que baya fugar;

4.94,6 . . 1can m-reglo 'S. ,la ::tey.-Barcelona. 17 d~
,Julio de 193fl.-El Juez iIlsrructor, Ju!\il'

I:IERMIBA SECO. Celestino; hijo ·de: ,Ferr-átldiz.
Vieenb y de Maria. natural de !Lausa- . JM-212S
da, Ayuntamiento de Gernade (Lugo). .

GONZALEZ OODRItUEZ, .l\bnue!:;
bija :de COJilSta.ntino '11 ,ce P!iI'ific:ncién, .
natural .de Gr.eas de .our.ao,tes,.ge ·,,~cin- :
tiún años de edad. fuéii.li* ,ef).mo :
recluta del segundo llamamiento de .
1929~ el A~"1:urt.3mienl:&-de: Cea, do- :
miciliado üItimamente en el cxtra:>je- ;
ro; l:U-OCCs,a,oo por :presWlta ,de~ior;;

ca.apa-r.eceráeon el té.miRo de .treilllta i

dias,aItt:e tel Q¡~ de lnfa.'I;tcria'
Juez ~cÍQI' de1B~aJ1a>n de },,,<'an- ,
tañaMéria~ mime:::p a..ft; Celeril10 '
Bla2co~.en~el·c.aar:telde Sall
Fruci:&eo. sii& :en ()r:e»se; :bajo apcr- !
cibirniento que de VJ), deemarID ~eri. I
deelaI:aliD rebelde.-Orense, 15 ua Ju- .
lio de 1930. - El Capitán, Juez ins- '
tructoc. 'Ce'lierill'O Blanco.

FEfu~Ar-¡DEZ SEGURA, Juan J05.é; ,
hijo de Enrique y de Irene, natural "de .
Madrid. distrito del Centro, nacido en !

4 de Abril de HW7. domiciliado últi- .
mamente ~J. Bg".,-cclon-a, ~!~ Cortes,:
nlÍmero 727, primero, yanterionnente ¡
en 'Villa La Chenaide (pironde), Vi-·

. HaQueva de Ornón; comparecerá. en el :
tbrmino de treinta días ~nte el Tenien
te Juez instructor D. Félíx AFllorós "Va
leriano, con destino en el segundo Re
gimiento de Ferrocarriles, de guarni- .
ción en Carabanchel Alto, para notifi- .
car1e la re5oI1:.ción recaída en el expe
'diente instruído contra el mismo por
falta a incoTpcrraI'se a este R"egirniento,
debiendo, en caso de encontrarse au
sen1~ll~ esta locaJlá~. hacer su pre
sentaci"Ól11 a las Aut"Oridades d'C"l punto
don.Q.'e se halle, a fin de qaecomuni.
cada por ellas la ¡n-es.entación, pueda
este Juzgado ex:pe.ttir ,eloP()1"tunoex
rorto para la notifieaci-ón.-Caraban
chel Alto. 16 de Julio ele 1S3~.-El
Juez inslructor, Félix Amo.rós.

. JG--2334

4.944

4.~

ALVAREZ ARAUJO, Luis; hiJo de
~a'fme!'(JI y i\-Iai"iii Ter-€ss., natural de
Veiga, provincia de Orense, de veinti.
trésañoo de edad, .gu estatura un me
tro seisci~os setenta milímetros, do
miciliado itltimamente en su pueblo y
sujeto a ~diente por haber faltado
a elmCentración a la CaJa de Reduta GO:J.IEZ, José; natural de Sevilla, de
de Allitriz, nli.-e.ro 104. para su desti· . Yeinticuatro años de edad, recluta del
!le a Cnerp0; .compar~rá dentro del segundo llamami~4:o de 1928, perte- .
ténnin~ d.e trei:nta días en León :IBte neciente al Regimiento de Costa, nú.,
el Juez instruclox D. :Ma:n.üel Garcia mero 1, provisto de cartilla militar,
lIIartínez, Comandante ,de Infantería, nümero 1.798.521; avecindado Ultima
con ·destino en el Re-'¿imiento de Bur- mente en Alcazarquivir C\1arru.ec(5);
gos..núme.ro U, de guarnición en. comparecerá en d término de treinta.
ÚGn, bajg apercibimiento de ser de- días, ante el Comandante D. P'lblo
clarado ,rehelde si no lo efectúa.- Bernar-dos Martin, Juez instructor del
1.eón, 15 de .Julio de 1930.-El Juez 1 Begimiemo a:1J.íes cüadQ, que Lk;¡:l:: su .
insiruclor. Manuel G~cia Martinez. domicilio en .Cádi2: (Pabellones de Ar- .

lG-2331 til1eria). b.ajo apercibinlie.nto que., de
n.o .efectuarlo, será de.clarado r.ebc1de.
El CillIlaJWdauie .Juez instructor, Pablo·
Berna.dos.

fo.s; F:iol, Tenien:te del Grupo de In-

~
". nJ.er.o&ie. Ma;11o:rca., de ~rnicióll

Palma. - PaJJ:n.a, 21 d.e Mayo de
~30. - El Teniellte 1uez instructor.
. O Mlltos.

.'. JG-2301

4.938 Y 4.939

AGUíLA. NAVARRO, Francisco; l1a- .
turaJ. de. San Cruz (Departamento .de .
Orili), de estad() soltero. profusión'
carpintero. de veintidós niios, hijo .de
Fr~ncisc:o y de María, cuyas señas S.OI1l: .
frente regular, .pelo castaño, cejas al .
pelo, ojosgran.des y pardos, Illl.riz re
·gular. labios regulares. barbilla redon- :
da, estatura alta, sin ninguna seña par
ticwal", domiciliado últimamente en
MohJ.yalin (Orán), procesado por el de
lito <k polizonajej comparecerá entér
mino de treinta dias .ante D. Pedro
Montero Lozano, Comandante de In
fantería de Marina, Juez instructor de
la Comandancia de Marina de Almeria,
bajo aperCibimiento que de 'no efec
tv.arlo será declarado rehelde.-Alme;.
ria, 15 de Julio de 1930.-El Juez ins.
tructor, Pedro ~l~n.tero_

4.9.11

CORDEIRO BOUZAS~ Luis; hijo de
Victoriano y de l\Ianue~ na.tural de
Aliariz(Orense), d.e estado soltero. pro
fesión zapatero, de veintiún. años ue
edad, fué filiado ·como recluta del se- :
¡.,'Undo llamatniento. de 1929 por eil'
Ayuntamiento de AUariz, cuyo último,
pa.radero se .ignora, procesado por pre
~1l'nto desertor; comparecerá en el tér
mino de treinta dias ante el Clqlitáll.
lle Infantería. Juez instrnctor dél Ba
taIl@1l de MontaDa Merida mimero 3. .
1). CefermoBlanco González, en el
Cuftrtel de San Franeiseo, sito en 1
'Orense; 'ba§o apercibimento quede no :
efeclulá:rlo sera declaTado rebellie.
OrenBé.. 15 de Jtdil'J de 1930,----EI eap.i
tán .hf.e-l instruct()1", Cefetino Ellmco.

JG-2341

4.942

CRUCES FFtEIRE, Ramón; hi'jo de
Ram6n. !" de Encarnación, 1l'8ttrral de !
Val'ele, .A.yuntam.iento de Sois {La Ca- .
t'w\al.de ",eintidós DO'S de 'edad, es,.

·tades~ doIIIiciliado últimamste
ea .Ru~ Aires, sujeto a e:xpedi:eJlte :
DéH' b.ltu- 2. c\lD.cenlración; c.oIfipal"e-
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JO-8060

CEUTA

CANGAS DE ONIS

.4lhaias y ereCfNO robados.

Don Antonio María Vacas Barbudo,
Juez de instrucción de Ceuta.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades de la nación y encargo a
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y rescate de lo 'que
después se reseña, y caso de ser habi·
do sea puesto a mi disposición con las
personas en cuyo poder se encuentre
sí no acredita su legítima adquisición.

El s~ñor 1uez de instrllcción de este
partido, por providencia de esta fecha,
dictada en el sumario que se inst1'Uye
con el nÚllle¡'o 63 del año actual, por
lesiones y daños, a consecuencia del
choque de una camioneta con un ómni·
bus, acordó se ciie por medi!) de la
presente, que se expedirá para su pu
blicación en el "Boletín Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de Madrid", a don
José :Maria Cabarga Angulo y a doña
Alfonsa López, ocupantes del ómni
bus D. H. B., de la Compañia Barcelo
nesa de Turismo, cuando ocurrió el
hecho de autos, en el kilómetro 4: de la
carretera de esta ciudad a Cenero, y
sitio conocido por Susiera, el día 11 del
actual; domiciliados últimamente en
2\ladrid, calle del Rosario, 19, y León,
38, tercero, respectivamente, para que
dentro del término de diez días, a con..
tal' desde la publicación de la presen
te en dichos periódicos, comparezcan
ante este Juzgado a prestar declara
ción; prevíniéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio de ley.

y para su publicación en. la "Gaceta:
de Madrid", extiendo la presente cé
dula, que firmo en Cangas de Onís a 22
de Julio de 1930.-EI Secretario judi·
cial, P. S., Rufino Alarcón.

dictada por la Excma. Audiencia pro..
"ineial de Oviedo, en 14 de Juni'J úl·
timo, en la causa instruida por este
dicho Juzgado, con el número 61 'de
1929, sobre incendio, y a medio del
presente, que se publicará en la GA
CETA DE MADRID y Boletín Oficicil de
esta provincia de Oviedo, se requiere
a los penados Arturo Da Silva GÓIllez,
Joaquín Riveiro :Magallanes, Juan
Francisco Morciras Vieira y FíliJlt~

Fcrnández Correa, naturales de Por
hlgal y sin domicilio fijo, cantores,
para que en término de cinco días
bagan efectiva la cantidad de 4.000,
pesetas a que fueron condenados, ca·
mo indemnización al perjudicado Esta
nislao Villanueva, y las costas, con
apercibimiento de que de no hacerlo
les parará el perjuicio a que haya Iu·
gar en derecho.

Cangas cld Narcen a 21 de JuliQ de
1930. - El Secretlirio, Vicente Zara·
goú.

JQ-·-SO;:;7

A.VILA

Jo-&058

CA1~GAS DEL NARCEA Un reloj pulsera de señora, de oro;
otro "Longines" de pulsera, de plata,

En virtud de lo disptlcsto por el número 4.545.799; unos pendientes. de
señor Juez de instrucción de este par- oro con un rubí y lmas perlit:ls; 40 pe
tidode Cangas del Narcea, en resolu- setas en met::Uico; una cartera conte
lución de esta fecha, dictada en di- niendo un carnet de identidad escolar
ligcncias de ejecución de la sentencill ' , de la Facultndde )!cdidnn de Cildiz, :

Don José Ogando StoIle, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente que se publicará en
la GACETA DE :MADRIO ~' Boletin Oficial
de esta provincia, se ruega a todas
las autoridades y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y res
cate del semoviente cerdo y aves que
al final se reseñan, que fueron sus
traídos en la noche del 12 al 13 del
actual, de un corral del anejo de Ba
terna, término municipal de Solosan·
cho, de la propiedad' de Francisco
Garda Garda.

Al propio tiempo se ruega la busca
y detención del autor del hecho, p~
niéndole a mi disposición en la Pri
sión de esta capital,

Semovientes sustraídos.

Un burro blanco, cano, capón, de
ocho a nueve años, cola larga, herra
do de las manos, con lista negra en
las paletas y lomo: un cerdo dedos
meses; tres gallinas y una coyuda.

Dado en Avila a 22 de Julio 'de 1930.
El Secretario, Nicolás Carrillo.-El
Juez, José Ogando.

misetas de niña y tI'es calzones tamo
bién de niña; los adornos de bronce
de una cama de matrimonio; él pena
c110 de bronce de la misma; otros
adornos de bronce de la mesa de no
che; el penacho de haya de la misma;
un traje azul marino crespón, de mu
jer; otro traje color crudo, de niña .
pequeña; dos tapices, uno chinl) y otro

. de terciQpelo; Ulla medalla de oro del
Niño JeslÍs; otra de plata, de la Pura
y Limpia; W1 cubierto complelo; una
sábana de baIlo; una colcha de malla
y dos delantales blancos.

En su virtud, encargo a la Gu:¡rdia
Civil ~. demás Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca ). rescate
de todo lo substraído, poniéndolo, ca
so de ser h:lbido, a disposición de este
Juzgado, en unión de la persona o
personas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi
ción,

Al propio tiempo se cita al consigo
natario de la expedición gran velocidad
número 53.795, a que antes se hace
referencia, cuyo nombre y domicilio
se ignoran, para que dentro del tér
millO de diez días comnarezca :mte es
te Juzgado, con el fin -de recibjrl~ de-l
daración, acredite la preexistencia de
lo substraído y hacerle el ofrccimien-,
to que determina el artículo 109 de la \
~ey de Enjuiciamiento criminal.

"r: 11"'1. hn. .... n ......... ...1nri...... o.... ,.,1 ....", ,.,.;.n,
........'l' ... Ao.V ... JI.""" ~"""'U'. ~U'~___ .... ".. ...... .l''''' u ..... ...,

que con motivo de referido hecho ins·
truyo ·con el número 48.

Dado en Almendralejo a 21 de Julio
de 1930.-EI .Juez, .Juan García Murga.
Ante mi, por habilitación, Narciso
Garcín_

AUIE:\DRAI.E.TO

D,}!) .!il,lll Garda lIurga, Juez de
~nslru('ciún de este partido"

}lor el p¡'escnte edicto hago s:¡her:
(!.ue e:11 la noche del 2 de ~fayo último,
b l;t lIe~ada del tren 7.~O a 1a estación
;1é Los Santos, se observó iba abierto
!cL \""gún 1.873, y confrontitdo, resultó
~¡t falbl del equipaje nÚl}lerO 32, de
,:sla :.l Sr:villa, compuestQ de un baúl
de :~K kilos: la expedición gran 'veloCÍ
Lb.d 5.019, de D. Benito Azuag.1, com
p'¡,esta de un fardo de curtidos, peso
¡ ~", kilos, y la expedidón ~ran ,'cloci-.
,Ltd, 53.í9;). de Guijuelo a Cahra, com
;;']('st:"l ,le im cajón de embutidos; ha·
Hcn-rJ() sido hallado al siguiente día en
(SJ. sembrado, en el lado izquie{"do de
la c::¡rretera en dirección a Los San
los v frente al kilómetro 45 de la lí
Il':<l férrea, dicho baúl, que había sido
abirrt(¡ fr:1cturando su cert'adur3, y
s'a1Jstrayendo del mismo una colcha
grande de hilo, de cama de matrimo
ni3; otra chica de seda, de cuna de
:-rilill pequeña; dos estores de tela blan·
~'U y encajes: la teJa de un colchón de
11:\1)1;,1SCO, I'osa, de tamaño entre catre
y cama; dos cubíertos grandes de pla
lli; otro de niño, también de plata; una
pulsera de niña, de oro; un par de
p~ndientcs de niña, de oro; tres mu
13s cama matrimonio, género cren; un
r-~ego de té, de china; tres mudas de
!'Una de 13 clase Pastora Dorada, las
\abanas sólo y fundas de almohadas;
U.1 tr¡)je de hombre, de campo, en huen
ISO: seis mudas interiores de mujer:
~,cs de opal y las otras tres de percal
fino; dos pantalones 'de hombre, uno
'"!e j):ina y otro de Jana, en huen nso;
~os peinadores de señora, uno de fra·
'"h'la y el otro Ilfe OJ:gandí blanco; un
l'·::..ie de tul rle niña pequeña, ('O!1 vi

" ,:~ r()jo": nn mantón de talk, color
-:-,;:iü y mS:IS ('üilll't'S~ l~tro mantón ne
," ~.(. ~}t: t' ~''-'::l;i~n: ~~t espejo !h~ lavabo;
.,'~S L:h::''':; (,lo ll',I:.L peq~W; t¡'rS ('a·.

mZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

D:-.n .!u¡li1 Antonio (ubez:l» RI,J:lH':l'O,
;~: ez (lc instrucdon de este partido.

) '01' t'! presente se rueg:l a todas bs
k ¡,)ddadrs y el~can~,l a los ..'gentes
;i;' Po\i\'Ía jurliebll hl busca y rescate
lc un mL!lo de cinco añ.os, de 1,42 mc
1:",,5 de al7.,](1:1, ncg¡-o, raza espaliob,
1'()7.0 negro )' br:J.gas c1Jr::.s, pelos
;)) ane')s en la generalidad tic la (~apa

y en la cSjJ¡,ldilla izquierda el hierro
·ff': i:¡ .\gi"Ícl)k Espuñ.ola, T-l. Otl'Q mu
¡.) Cfl¡;Ón de tres años, de 1,37 mdros
\1,. :,hada, ('spañol, careto, bocibragas
,~·h:.l';lS. bl:li1cOS en los costillare.,>, con
t1 m¡;;no hien'o y en igual sitio que
d r,¡ücriOl', ¡lmbos con trab::is de hie
rro: d2So1pai"eeidos a su dueño ~r:i!1Uel

(~;; lkgo Férnánctez la noche del 28 al
2fJ de Junio último del quinto "Las Lo
j}l<i.S del Postuero la Rivera Alta", de
.'~'te t('["mino lIlunidpaI; los qu~. caso
~,l: ~\;':. habidos, seriÍ.n puestos a dispo
¡k¡(,n de este Juzgado, con sus ilegí
dmüs peseedores, según suma60 nú
,"11.:1"0 49 d~'l oño actual.

])"do en A imadén a 22 de Juli:; de
m:~lÍ.--El Juez, Juan Antonio Cabezas.
j(q- ~l:pl"'nl'ia"el SecI'etario, (ile::¡ihlc).

.10·-l)ú56
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Jl,ombre de Rafael Castellanos Padrón;
sUl;t:raído todo ello la noche del 17 al
18 del actual a doña Dominga Padrón
Lugardo .de su domicilio, calle Velar
de. número 7; pues así lo he acordado
en "el sumario qae instruyo con el nú
mero no de 1930 so-brc robo.

Ceuta, 18 de Julio de 1930.-El Juez.
Antonio María Vacas.--El Secretario,
Licenéi;J(]o José Fcrn{mdez.

JO-8064

Don Antonio :María Vacas Barbudo,
Juez de instrucción de Ceuta.

Por el presente, ruego a top.as las
Autoridades de la nación y encargo a
los Agentes de la Policia judicial pro
cedan II la busca y rescate de lo que
después se reseña, y caso de ser habi
do sea puesto a mi disposición con las
personas en cuyo poder se encuentre
si no acredita su legitima adquisición.

Efectos robados.

Un reloj de platinín, marca "Corte
beri",. 'con cadena de jgu~l metaI~ es
fera de oro, una sola tapadera, borde
rameado; asa bruñida, sin iniciales;
un mechero automático; un bolso de
señora, de piel negra, broche de cade
na automático, de 18 X 12 centímetros,
conteniendo 4::uatro peseias, una polve
ra, un lápiz, una barrita de carmín, un
alfiletero de marfil y yarias llayes;
robados a D. Basilio Moncayo Marqués
la noche del 15 al 16 del actual de su
domicilio, ·calIe Duarte, número 5; pues·
así lo he acordado en el swnario nú
mero 109 de 1930 por robo.

Ceuta, 17, de Julio de 1930.-EI Juez,
.Antonio María Vacas.-EI Secretario,
J.iccnc·iado José Fernández.

JO-S065

CORDüBA--DERECHA

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins
trucción del distrito de la Dcrecha, de
esta capital. '

·Por el presente cito y llamo por tér·
mino de diez días, a contar desde su
inserción en la "Gaceta de :Madrid" y
"Boletines Oficiales" de Badajoz y Cór
doba, a la joven Rafaela l\Iorales Ordó
ñez, de veintiún años de edad, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que a la
mayor hre\"(~dad regrese a esta pobla
ción y se reintegre al hogar materno.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autorirladcs de la Nación pro
cedan a la busca de dicha joyen, y con
seguido, la pongan a disposición del
Gobierno más inmediato. de quien se
interese su traslado a ésta, a disposi·
ción de este .Tuzgado.

Dado en Córdoba a 22 de Julio de
1930. - El Secretario, Li<'enciado Ma
nuel Pozmlco.~El Juez, Germán Ruiz.

JO-ROBi

LILLO

Don M~lllUcl Soler ~. Dueñ.1s, Jlll:Z dc
instrucción de estc p:H·tido de Lillo.

Por" virtud de la prcsenre· requisito
ria;ruego y encargo a todas"tus Auto·
r¡dades, tant(} ci"i1es como militares, y
Polida jmUduJ, p¡'üet'dan a la busca y
¡'cscai:c <ic 1~' corú'jos Il:.- c.rí:l, de la'
lJ!'~llli<:,~:;:!l d~~ Lül\;(i!IOS Fl'rnÚllr1cz Tos-

tado, y de unos leguis o medias botas
de cuero color avellana, pertenecientes
:l .~arciso Navarro Zarco, ambos veci
nos de Corral de Almaguer, que fueron
smtr:.üdos, en uno de los días de la
primera quincena del mes de Junio úl
timo, de la casa llamada del "Campi
to". en el sitio conocido por "Los }fa
raI1ah,s", término municipal de Villa
tobas; y, caso de ser habidos, los pon
drán a disposición da este Juzgado,
así como a 1:]S personas en cuyo podel'
se encuentren, si no justifican su legí
tima adquisición, pues asi lo tengo
acordado en el sumado qne con el nú
mero33 del corriente año instru:yo por
sustracción de dieh'os efectos ~. semo
vientes.

Dado en Lillo a 22 de Julio de 19:iO.
P. S. M., Arturo J, Yalencia.-El Juez,
:\fsnud Soler.

Jo-son

Don Federico Collado y Arce, Juez
de instrucción de l\lanzanares y su par
[ido.

Por el presente, se instruJ:e en el
sumario número 67 del año 1929, so
bre falsedad y malversación, ue los dc
rcehos que concede el articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal a los
perjudicados, contribuyentes de Las
Labores, ~íanlld Díllt. y PdI"¿l Galán, (; 1

a sus he¡·cderos, si como se indica hu
bieren fallecido; señalándoles el térmi
no de OdIO ,dias para comparecer 'a
ejercitarlos unos y otros.

Dado en Manzanares a 22 de Julio
de 1936.-El Juez. Federico Collado,
El Secretario, Santiago ::\1illa.

.10-8072

:MARTOS

Don ?lfiguél Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a toda clase de Autoridades,
tanto civiles. como militare's y demás
individuos de la Policía judicial, prac
tiquen activas diligencias para la bus
ca y rescate de la yegua que al final
se reseña, hurtada la noche del 14 al 15
del actual en el sitio Cuarto de los Al
fileres, térmÍno de Porcuna, al vecino
de ArjonilIa Pedro Hernándcz Moreno.

y caso de sCr habida sea puesta a
dÍsposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan su legítima adquisición.

Así lo tengo acordado €n el ~umario

que instruyo con tal motiyo, haj!) el
número 92 del año 1930.

Señas.

Yet(U:l, ocho años, 1,44 alzada. casta
ña oscura, ¡-aza española, marca H. anca
derecha, lucera, caIzada pie derecho,
letra 1., número 3, hierro "Fénix", pa
letilla izquierda.

Dado en Martos a 21 de Julio de
1930.-El Juez, Miguel Llamas.-El Se·
crelari4) accidental, José GalYllz.

J0-,-8073

OLIVENZA:

El señor Jucz de instrucción de Oli
\"enza y su partido en providencia de
esta fech:¡, dictada en el sumario mi-

mero 27 del corriente año, sobre esta..
fa, ha acordado se cite a D. Carlos
)Iartínez Baena, actor cómico, (~uyo ac
tual paradero se ignora, al objeto de
que denlro de] término de cinco días
comparezca ante este Juzgado a pres
tar declaración y a instmirle del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; cuyo ofrecimiento de aecio.
nes se le hace por medio de la presen.
te; previniéndole que de no comparecer
le parará el pe¡-juicio a que hubier({
lur::ar en del'eecho.

Ilado en Olivenza a 17 dc Julio dr
1930.--El Secretario, José Díaz.

.TO-SOí4

PLASEXCIA

Don Vit;Clllc Ramón Redondó, );Ionte~
ro, Juez de instmcción del p:.:rlido dé
Plasencía.

Hago saber: Que en sumario que en
este Juzgado se instruye contra Aveli·
no Femández Saavedra, por homicidio
de Antonio Jiménez AOl'orio, he acor·
dado recibir declaración a un gitana
conocido por "el Cano", domiciliado
últimamente en Badajoz, cuyo a~tuaI'

})aI'adero se ignora, por lo que se le
cita por medio del presente para que
en el término de cinco días. contados
desde su publicación en el "Boletin Ofi
dal" de las pro'dncias oe Badajoz y
Cáceres }- ¡'Gaceta de ~fadrid''', compa...
rezca ante este Juzgado a prestar de·
claración; apercibido de que si no la
hace le parará el perjuicio a que haya
lugar. .

Dado en Plasencia a 22 de Julio d6
1930.-El Juez, Vicente Ramón Redon
do.~D. O. S.; José Garcia.

JO-SOiS

PONFERRAD.l

Don Andn:'s Basanta Silv;!, Juez de:
instrucción de este partido.

Por la presente, y término de die:t
días, que empezarán a contarse desde
la inserción de esta requisitoria en l¡\
"Gaceta de Madrid" y "Boletin Oficial'"
de esta provincia y de Lugo, se cita~"

llama y emplaza a Santiago Blanco, de
unos treinta y cuatro a treinta y sei!i
años, alto, de complexión regular, oio$
sob¡'esaltados, pelo rubio, sin bigote ni
barba, ,"iste traje de corte, color cho
colate, y dijo ser de la parte de la
Aciana (León); un tal Dalmiro. bajo.
bastante ¡;(l"Ueso, de unos "eintitrés Ir.
veinticinco años, moreno, de pelo ne«'
gro, nariz regular, vestía pantalón de
corte y americana azul, de la que gas·
tan los funcionarios; Emilio Suane(
Juzgo, de veintiséis a veintisiete año!\s
natural de Sigo, Ayuntamiento de Pie«
drafita, partido de Becerreá, alto. grnc
so, con labios abuHados, con una cica~

triz en h, frente. de co.Jor blanco, vis..
te traje de pana de color ceniz:t; par~

que COTIll)3n:zcan ante este .fuzgade
para ser oídos en causa número 54 d~
1930, sobre robo, notificarles el.ut~

de proce~<imiento y constituin;e en prii
sión; apercibiéndoles que de .no ...·erifr
carIo 'les parará el perjuirio a que hu
biere luga r en derecho.

Al propio til~lTlPO.:sC Cll<"'ll·ga su bus·
ca y captura a tonas las Alllnridadc!',
tanto ciyíles .('omo militares de la na'

·ción, y de cOliducdón e las C~~roel~-
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.En _el~edien.te de. jnicioverno.l
de faltas lltIlIlero·2~n3.segai:do_en.'es~

·te Juz,sa.do contra Rani'ón 'Aka-raz Ma~
cias, por escán'dal-o, se ha dictado la:
sentencia, cuyo encabezamiento· y par~
· te dispositiva' dicen así:

"Senfencía.-En·la 'Villa y 'Corte de
lIi~adr¡da 11 -de Abril de 1930' el sew

ñor D,Francisco Marcos PelaYoJuez
municipal pro-pietario del distrito del
Centro, de esta Corte; habiendo visto·
el presente juicio ,de faltas semido:
por escándalo, contra Ramón Al~araz
Macias,'

Fallo que d-ebo condenar ). oondc~

no a R3m'Ó·nAlcaraz Macias,en ·re~

bel1iia, a la pena de 25 pesetas d~

multa, qae hará efectivas según dis
IX!n~nel articulo 179 y siguientes ilel
COdlgo pei1al. y las costas del juido.

tN'otifiquesees.ta sentencia al denun·
ciado, por m-ediQ ue cédula que se· in.
s~~rá en la "GACETA DE M.A..ootm;ap~r~
clbIen-dole 'qae,de ·no comparecer en
este Juzgado dentro de cinco dias si·
guientes al en que quede firme esta
sentencia, será declarado rebelde.

Asipor estasenteucia. io DronUI1~

cio, mando y fiI"IDo.-Francis.c-o Mar.
cos Pelayo.

Publicada en. el día de su fecha."
y para que sirva de ·notificación a

Ramón Alcázar l\tIaeías,ex:pido la.prew

.sente ·en Madrid a 11 ,de Abril de
1930.......,EI Secretario (ilegible).

En' el expediente de jÚicio yemal
de faltas número 1,:863, seguido 'en este
Juzgado contra Concepción Gurda y.
L'arenzo C~ballero, p.orjugar.a los
prohibi-í!os, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento 'y parte .dlsw
positiva dicen así: .

"Sentencia.-En la villa y Corte de
l\fadrid a 11 de Abril de 1930; el se"
iior D. Francisco Marcos Pelayo, Juez
municipal propietario .del distrito del
Centro, de esta Corte; habiendo visto
el presente juicio 'de faltas seguido
por jugar a los prohibidos, contra
Concepción Garcia Mijares y LoreIlzo
Caballe..o Barriopedro.
· Fallo que debo oonde.nar y cond~w
no a los denunciados Concepción Gar·
cía ]¡lijares y Lorenzo Caballero :Ea
rriopedro, en rebeldía, a la pena de
lO pesetas de multa, que bará-nefecti~

>as según disponen el artículo 179 y
• siguientes del Código penal. y las cos..'

tas del juicio, por mitad.
Notifí.quese esta sen·tencia a los dew

nunciarlos, ¡lOO" medio de céduila;que
Se insertará en la GACETA DE MADItlD'
.apercibiénrloles que, deTlocomparr:
Cel' en este Juzga-do dentro de cinco
días siguientes al e:nquequede firme
esta sentencia, serán deelarados rew

beldes•
_Asi por esta sentencia, lo pronun

ClO, mando y firrno.-Francbco :\lar
cos Pelayo.

Publicada en el día de su fecha:'
y para .ql1e SIrva de notificación a

Concepción (Xarcia Mijares y L(}l:enzo
Caballero Barriopedro, 'e~ido.la pre
sente en Madrid a 11 de Abril ,de 1"930.
El Secretario (ilegible) .

~

MADRID-COXGRESO

JUZGADOS MUNICIPALES

5U .inserción en el "Boletín Oficiar de'
esta provincia, .al procesado Juan :Már~ :
qnez Durán. natural de Jerez de la
Frontera, hijo de Juan y de Dionisia.·

. sin domicilio fijo, de ocupación alba-'
-aH, de estado casado, y de Clarenta 'Y'
tres años edad, para. que se presente
en este Juzgado, calle Ahnírante Apo-'
daca, Palacio de Justicia, y Secretaria'
de n.Domingo José Rodríguez GaUew

go, a contestar los cargos que le resul
tan en sumario que 'se sigue por hUI!
to, con el rrúmero 37,8 de 1'929; aper~
cibido de que si no lo Terifica será de
clarado rebelde., parándole los perjui
cios a que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares, para que procedan a la·
busca, captura y depósito en la Cárcel
de esta ciudad, a disposición de este
Juzgado, de dicho procesado, pues en
hacerlo así adrrlÍnistrarán justicia, a que
me obligo en casos análogos.

Dado en Seyillaa 21 de Julio de 1930.
El Juez, l\Iariano Lllján.-El Secreta
rio (ilegible).

SA~ SEBASTIAN

SEVILLA-SALVAD()R

J0-8Q76

SANLrCAR LA MAYOR

j)',n i\l.:--:6anoLujim y\'4tén, M;.¡,gis
trado. Juez de -inslrll1cciÓR elel distrito
del S:;.h:-l'¡')r, de e;,ta: citKl'ild.

En -virtu.J de la nresenrese cita
.....~.!t emp1a:ru por" térmiflo dem~.
Jf.as, q;uc empeU\dn:a csn12I'5e desde,
~~¡e:teiÓll d~ oe-~ 'I·CfiJUi$itO'.ria en :
b ·'Gscd:¡ ce .:\.laddd", sin perjuicio de

de este partido, a dísposición de este
iJUzgadO.

'Dado en Ponferrada a 21 de Julio de
19iJO.-EI Juez, Andrés Basanta Sih'u.-:
(ilegible).

Don Carlos S. de Lamadrid, Juez de
instrucción de esta ciudad de Sanl(¡car
la Mayor y su partido.

Por la presente requisitoria se rnega
·3 tod:,.s lus Autoridades, así civiles
t:prno ~1lilitares y Agentes de la Policia
']ud;ciai, procedan a la busca y captura,
-cón,,'guido los pongan a disposición de
este ,:,¡zgac'l.o con las seguridades con
yeni" :tes, de dos gitanos, tilla de esta
tura :);,]a, en rep;ular estado de crrrnes,
viste l"óllnisa .encarnada, sin chaqueta
ni ehalllco, con la cabeza des("Ubierta;
,y otro, más alto que el anterior, aun
que con poca diferencia, delgndo, con
poco higo te, y ambos de yehlticinco a
trC'intD años, ap;'oximad:unente, sin que
const€''l más señas ni sus circnnstanw

das pe!'son~le!'j 10<; t:'lw1es, la tal"de del
·13 del actual, agredieron al vecino de
esta ciudad Antonio Amores Cedillo
con un ul"ma de fuego, en este teMnino,

.p~cs a~i lo he acordado en el sumario
'qUe por tal hecho instruyo con el nú-
·mcJ:~ 6~ de l~SO.. .
; D~do en Sanlitear la )1a"t"or a 2~ de
: .Tulio de 1930.-El Juez, Carlos S. de
l Lamadrid.-El Secretario judicial, Cán
; dido Ar;:-e-gui.

JO~8077
En el expe.diente de juicio verbal

de faltas número 1.800, seguido en es-·
te Juzgado contra A.nWlciación Vera
). Juan Amores, poro-fensas a la moral,
se ha dictado sentencia, cuyo encabew

DLll:l Pd)lo Santolaya Cascajo, Juez zamicnto y parte dispositiva dicen
de in:;'l'llcción de esta ciudad ~. su par"- así:
~ido. "Sentencia.-En la villa y Corle de

, Hago saber: Que en el sumario que Madrid a 11 de Abril de 1930; el se
: ~llstl'U~'o con el númet·o 214-1930, sobre ñor D. Francisco Marcos Pelayo, Juez

muertt: de un desconocido. el cual fué municipal propietario del distrito del
hallado sobre las diez de la mañana Centro, de esta Corte; habiendo "Visto
del d¡a 3 deiactnal en el río Bidasoa el presente juicio ,de f~ltas seguido
(Irún), cuyo úldlviduo veslia traje ca- por .ofensas a la moral contra Arron
(,;'Ui con tr[..billa, repre:;entaba tener de c'iación Vera García y Juan Amores
trC'i11!:l a cuarenta años de edad, de Verdugo,
coo:->titución fuerte, y cabellos roj.osen- Fallo que debo condenar ~. conde
SQl'tijados, sin que en sus ropas se en- no a los denunciados Anunci.ación Ve-
c'Jntr.l;;e ningún documento que sirva ra García y Juan Amores Verdugo, ·en

i para su identificación; habioo.do falle-rebeldía, a la pena· de 'cinco días de
: ~ido a consecuencia de asfuia por sUw arresto, qne cumplirán en la prisión
i mel"sión, debiendo producirse hacennos celular, cada lIllO, y 25 pesetas de mul
i .....cinlisi:ete días; se ha -dispuesto llaJXlar ta, también cada uno. que harán efec-

a caan tas personas puedan facilitar tívas según dispone el articulo 179 y
: datos de dicho individuo, así eomo a siguientes del vigente Código penal, y
'; su.';> p:;.,-.ientt...'S, p..'1.ra que en el término las costas del juicio, por mitad.
'de l1i~Z dias, comparez.c.ananteeste Notifíques'e esta sentencia '3. los con
. .lm:f.(ado para recibirles declaración y denados, por medio de cédula que se
'jfrecc:,le3 el procedi:Jniento :en -la for~ insertará en la GACET.... DE MADRIO;
ma qn~ precelltúa -el articulo 1{)9 de la apercibiéndoles que, de no compare
le}' de Enjuiciamiento criminaL cer en este Juzgado dentro de cinco

naGo en San Sebastián a 19 de Julio f días siguientes al en que quede firme
..~ HClO.-El Juez,Pahlo Santolay.a..- :1 esta sentencia, serán declarados le

.I'fl!' su :n~nl(lato. Jo:;é M. de Paternina. I belde..,
JD-Sü78 Asi .por esta sentencia, :loprolUm-

cio, mando y firmo.-Francisoo Mar
cos Pelayo.

Publica.da ~ne1 diuo.e sa fecha."
y .p-ar-a que sil"va:de notificació.n a

Anunciación Vera Garcia y Juan Amo
res \'erdl.lgo, cxpido la presen te en .
:Madrid a 11 de Abril ut= 1930.-EI Se
cret:.lrio (ilegible).
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En el expediente de juicio ""dwl de
faltas número 509, s('guido en l'sle Juz
gado contra BasUio Torres G:U'cill, por
jugar a los prohihidos, s(' ha dictado
la sentencia cuyo clleab"z:llnicnto y
parte disposith·[l ¡li.:-en a,,;:

"Sentencia. - En Madrid. a :lO de
Akil <le 1!l30, D. FI~::ll1ciseo I\i:m.'os
Pelayo, Juez municipal prollietnÑo del

En el expedi:ente de juicio ~erhal dt
fartas número 1.700•. seguido. en esta
Juzgado contra Avelíno DOffiínguez Ló'
pez, por estafa.. se ha óiciuoo la S;;;li"
tencia cuso encabezamiento y p:u:te
disp.os'itiva ,dicen asi:

"Sentencia. - En Madrid, a 11 de
Abril de 1930, D. Francisco Marco!'
Pelayo, Juez municipal propietario deL
distrito del Congreso, de esta Corte~

habiendo "isto el presente juicio do:::
faltas seguido por estafa contra A:..-eli·
no Domínguez López. .

Fallo que debo condenar y condeDCc
al denunciado Avelino Domínguez L6'
llez, ··en rebeldía, a la pena de die{
di:l~ de arresto, que cumpliri en K
Prisión celular, y 20 pesetas de mul

,ta.,.q.u&.lua:á.e1ectivas, según dispoile
:el:._a:t~!~9!iy siguientes del Códi-
go penal; a que abone al perjudicad0
20 ,esetas en concepto de indemniz:.
ción, y las COst3S del jnicio. Y pónga
se esta resolución en conocimiento del
ilustrísimo señor Inspector general dé
Prisiones, a los efectos oportunos.

Notifíquese esta sentencia. a Avelino
, Domínguez, por cédula que se inserto

rá en la GACETA DE l\L\.DRID, aperci
biéndole que de no comparecer en
este Juzgallo dentro de los cinco días
siguicnt:,s al en que quede firme, St''-:;
declarado rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.-Francísco Mar·
ros Pelayo.-Publicada en el dia de
su fecha."

y para que sirva de notíficac.ión a
Ayelino Domínguez López, expido la
,presente en Madrid, a 11 de Abril de
1930.-El Secretario, (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 278, seguido en este JI1Z
gado contra José Fernández dc Bol>a.di
lla, pOI' daños, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-Ea Madrid a 30 de Abril
de 1930; D. Francisco Marcos Pelayo.
Juez municipa11lropietario del distrito
del Con~.reso. de esta Corte, h!lbiendo

En ei expediente de juicio nrbalde
faltas número 733, seguido en este Juz
gado contm Jenaro Echeyarria Orive,
por malos tratos, se ha dictado la sen
tencia, cuyo enCabezamiento y parte
disposi!iya dicen asi:

"Sentencia.-En :Madrid a 23 de Abril
de 1930; D. Francisco Marcos Pelayo,
Juez municipal propietario del distrito
del Congreso, de esta Corte, hnbiendo
visto el presente juicio de faltas, segui
do por mulos tratos, contra Jenaro

- Echevurria 'Qrive, .
Fallo que de.lx> conuennr y condeno

al denunciado Jenaro Eche.arría Ori·
ve, en rebeldía, a la pena de diez días
de arresto, que cumplirá en la Prisión
celular, y las costas del iuicio.

Notifiquese esta sentencia al conde·
nado por cédula que se insertará en la
"Ga,ceta de Madrid"; apercibiéndole que
de no comparecer en este Juzgado den
tro de cinco días, siguientes al en que
quede firme esta sentencia, Sel'a decla
rado rebelde.

Asi por esta sen lencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Francisco Marcos Pe
by".

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Jenaro Eche\'l:lrria Orive, expido la
presente en Madrid a 23 de Abril de
1930.-El Secretario tilegible).

En. el'eXped.. ient~'li.e·jnicio ,\'crbal.deIvisro.el rn-eselÚe jlJi.ci()·defaltas, ~.a:z.';'
faUas·nútUer():2SO',. segHlidOo m este. Ju:z- dl>])Or' daiios,. contra José- Fet'~t".

SQoo contra- P.1EtIe .coroaa··yJ~l11ilio Ya· de·BeJmd:iUa·y Mamil:l:t'delos Ríos....
gire, poI' malos· tratos;, se, ha· d:ietado la Fallo" que.' debo.. cOotIXienar: y condeno·
sentencia, cuy() elleabezM1Üema y p3.r· al demmdado José F~l"Illándezd:e.~-
dispositiva dicen- así:: <1iLla. y .Ma!ltilfa: cR::' los .Rios~ en:: reblel~

"Slm!teneia.-En :\iádrida'1t de Abril dia~ a la pena:,de cinco pesetas.de·mol-·
de· 1930; D. F-nureis{:o, l\lnrcos' Pe!ayo, la. que mm efectivas segiIn~ el:
Juez mUlricipal 'Prof)ietariodel distrito artículo 179 y siguientes de!: Códigop~
del Congreso, de esta Corte,.. haDiendo- na!; a .que 'abone al~~judicadG.25 pe'"
visto el presente juicio de· faltas, segui- ~~etas; en concepto de i..'1d~zm:riz8eiÓfr,.v
do por:- malos tratbs; contra Pablo· Ca- las costas del' juicio.
rona Yaquerin y B.'Hilio Yll:g~ Yagüe, r Notifíquese estt sent·cncia al eond,c,

Fallo- qa-ll .d~o conlienar y condeno nadu POI.' medio de cédnla (,'ue semser
a los deauncfudos-Pabkt C()rollaVaqn.e- tar-.i en la "Gaceta de' Madrid"; apct"
rin" y. Emilio Yagüe' Yagije, en rebeliYa"1 .cih.~nd$le q'"..:e de !!O COElt)UFecel' el!:
a la pena <le seis días' de·'3.l:"restoa cad~ -este Juzgado den:tr~ de cmco días, si
utro, que cumplirán eH 1:1. PriSiÓR eelu- ·gtrlentes al en que quede firme esta sen·
lar, y !as coshis del jUicio por- mitad. ten€ia, será d~Iarado-,rebelde,

Kotifíqtlese esta: se1l'lencia a' Emilio Así por esta sentencia lo.pronunciC).·
Yagüe- Yagiie' por cédnla qne-se'inserta- mando y firmo.-Fr:mcisca. .l',Iar'cos: Pe
l'á' en la "Gaeet'a' de- Madrilf"; aperci. layO'.
biéndole que lie no comparecer en este P1WlicadaeIIel diade:SEI: fecha!"
Juzgado d-éllITO decil'lco dfus, ·siguien. Y para: que sin-a de notifiCüC:iótt n:
tes al en qIloe-quede· fi:rme·esta seníen- José Fem<1ndez de Bobadi:1:la y ]'Ianti.
cill. se,'á d'éclarado rebelde_ lb de los Ríos, expido la presente en

As! por esta sell!enci::llo p¡;ol3.tmcio, j:l:bddd a 30 de Abril' (le B30.-El St:·
mürrdo- ~. firn'l0,-Fr:mcisoo Marro:; Pe- .creta:-io (ilegilile).
lo.vo. -

I 'Puh1icada cn et-dia de su fCt'ha."
y para: que sirva de. n'Otifu:a¡¡:iótl a

I
Emi!iG Yagüe Ya"."iie, eJQlidil la preserr

. te en. M~tirid :1: 11 de Abrii (te 193t},-El
S1t\:"rcÍ;id~io- {'ilegibJ~}•

~ HneJ' expe<Heme' de· jl,}ieia y~rbal'1
~é'·rlllfa:s' námerD.:!.2.6!t,' seglfide encste··
'3'~a.·contm·J:!rIioSlÍDclie'z;por da,.
líos, se· ha: dleta1fa· lil· semelld3, cayo
~:reabe!'!l!Uieatf). y pade dispasitiva'
lhcen aS1:

"Senterrcia:-Eñ' NIad.ri:d a: 14- de
iFebreI1>:·de 193();clSl" D~ José ~laria'
(JiJ ~lés Y' QuiñO'.Qtls, Juez rm::rni('j
4la~ p1'lJ'pietario de! distrito del Con- 
srego"de· esta Corte;. habie1'1'do visto
~l' :}fi~sente iui:\ÚO' de faltas, !>egnid:o
!p~j¡.' w.mos. con.tra· Jidi& Sinehez,

FaHO' que lieoocond.JRaf' }~ coRd~M

;al' d~B:mt·dado Jnlio S~mchez a la perr-a
:de" treinta. pesetas- de IIlulta, qtl:e h:¡..-á
iale>!ti\-a, segú'Jl¡ disptl11C el artíwlo 17~

~.. siguientes del Código Pernil a que
~bone-·~:pesetasde indemniz~ción al
¡Pmftdicado D. J11':lrr Alv<l'rezy, al pago
:tle-las cost::ts. Notifíquese esta senten
!CÍa P'@'l"' medio de e"licto que se in~

~l;'i'taFá·en.la. "Gaceta. de MaGrid"'; aper
~ibi~nd01e qne de no comparecer ~D:

~ste Juzgad@ dentro- de cinco días,
ter:í declarado rebel:ie.

(Asj por, esta sent~nd.a. 10 promU'l
rn,~. ,~·~·~t1o "e-~ J ....<;(~ 'l.1~n··' Gil
fi;bl;'~";~Quiñ~~~~'- =~ _-u. ".~

',. Publicadn efl el día; de su: fecba.'"
:; y ~tfa; que sirra: de: no;tificación. a Ju
lio Sáncbez; expido la presente.

~; :.\bdrid. H de Febrero d~ 193ü..
~I.S~ttet~iOT (ileg!"bler~.-
~¡ En-el expediente de juicio yerbal de

¡
~lt3S número 1.058, seguido en este

· uzg:l,do contra l\laxirnina ~lontoya Es-
· udero, p-ór estafa, se ha dictado la sen
encia, cuyo encabezamiento y parte
ispositiva dicen así:

. '·Sentencia.-En Madrid a 11 de Abril
(le 1930; D. Francisco Marcos Pela:;o,
~HeZ lllunicipalpropietario del distrito
'del Congreso, de esta Corte, habiendo
i\'btG el presente juicio de faltas, segui
~o por estafa, contra Maximina Monto
'~'a Escudero,

Fallo quc debo condenar"y oondteoQ

~
la denunciada Maxirnina Montoya Es

ndero, en rebeldía, a la pepa tic diez
.' -¡:IS de arresto, que cumplirá en la Pri
1>ión dc mujeres, y 50 pesetas de multa,
i,lle hará efectivas según dispone el ar
JÍicul0 179 y siguientcs del C6digo pe
~n:>,l, y las costas dcl juicio; absolviendo
lihremente u Maximina Montoya Cama
1:ho y a María Santisgo Cortés. Y pón
'~3SC aquella resolución en conocimien
fo del iluslrisimo señor Inspector gene
-tal dc Prisiones, a los efectos oportu
Oos.
· l'\otitiquese esta sentencia a la con
{lcnnrla por cédula que se .insertará en
la "Caceta de Madrid"; apercibiéndola
gl1'~ de comparécer en este Juzgado
~cnll'O de cinco días, siguientes al en
iJl.le quede firme esta sentencia, será de
tbr',lda rebelde.

;\si por esta sentencia lo pronuncio,
l11:,:1(\O y f1rmo.-Francisco lIbrcos Pe
1,11"'-1.

h¡lllícada en el dia de su fecha."
I \- :lara que sirva de notificación a
~1! ,¡mina Montoya Escudero, a l\Iaxi·
,rl1i!11 Montoya Camacho y a Maria San-

• l¡,.'·; ¡ Cortés, expido la presente en Ivía·
i¡¡.:¡ :1 11 de Abril de 1il30.-El Secre·
ltH'¿v (ilegible).
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ele 1930. Don Francisco Marcos Pela..
)'0, Juez municipal propietario del dis..
trito del Congreso, de esta Corte, ha..
biendo visto el presente juicio de fal..
tas seguido por estafa contra Francis
co Buitrago Sállchez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Buitrago Sán·
chez, en rebeldia, a la pena de quince
días de arresio, que cumplirá en la- pri
sión celular, y 85 pesetas de multa, que
hará efectivas segÚll dispone el artícu·
lo 1i9 Y siguientes del Código penal;
a que abone a la perjudicada 83 pese..
tas en concepto de indemnización, y
a l:ls cosias dei juicio. Y póngase esta
resolución en conocimi~nto del ilustri..
simo Sr. Inspector gencral de Frisia..
nes, a los efectos legales oportunos.

Xotifiquese esta -sentencia al conde
nado, por cédula que se insertará ell
la "Gaceta de Madrid", apercibiéndole
que dí! no comparecer en este Juzgado
dentro de los cinco dias siguientes al
en que quede firme esta sentencia, será
declarado rebelde.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-Francisco Marcos Pe..
la)-'o.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Francisco Buitrago Sánchez expido la
presente.

M<1drid a 21 de Mayo de 1930.-El
Secretario, (ilegible).

t1';'to del C,)ng¡'eso, de esta _Corte, ha
bicndo visto el presente juicio de fal
t:15 seguido por daños contra GuaHedo
Df!las Juan Arwed Bromer y Bubler,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Gualterio DUBas Juan
Arwed Bromer y Enhler, en rebeldía,
a la pena de cinco pesetas de multa,
que hará efectivas según dispone el ar-

, ticulo 179 y siguientes del Código pe
nal; a que abone al perjudicado dos
pesetas en concepto de indemnización,
y las costas del juicio.

Xotifíquese esta sentencia al conde·
nado por medio de cédula que se inser
télrá en la "Gaceta de ::'Y1adrid"7 aperci·
biéndole de que si no comparece en
este Juzgado dentro de cillco días si
guientes al en que quede firme esta sel1~_

tencia, será declarado rebelde.
A;;i por esta sentencia lo pronuncio,

mando y firmo,-Francisco )Iarcos Pe·
layo.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Gualterio Ulfilas Juan Arwcd Bromer
Buhler expido la presente.

- Madrid a 23 de Mayo de 1930.-El
Secretario, (ilegible).

~: ~trito del Congreso, de esta Corte;
~:;bje!1do yi5to el prescnte juicio de
~a1t[¡s seguido por jugar a los prohi
)id,),; contra Basilio Torres Garci:l.

F:lllo que deho condenar ~' COnd(>110
~'Ü delHm¡'judo Basilio Torres (;:.<:-..:ia,
':ll rebeldia, a la pena de 50 pesetas
-fe mulla, que hará efectivas según dis
';cme el articulo 1i9 Y siguientes del
,:;jdigo penal, y 3. Lis costas del juicio.

:\I)tifiquese esta sentencia al conde·
,i¡H:O, por medio de cédula que se in
.['rtu'u en l::i G....CETA DE :\Il..DRID, aper
~¡hkndole de que si no comparece en
c-ste Juz¡_pdo dentro de los cinco días
i-=i;;;tlL(~nt~s :).1 -en qu~ qu~dé fll"n1C esta
~:(:lül·neia, será decl:lrado rebelde.

.\-ú llar esta sentencia, 10 pronun
do, mando y fjrmo.~Francisco Mar.
cos Pdayo.-Publicada en el dia de
Sil fe..:h;1,"

y pan\ que sina de l10tifkaciGn a
B;.¡~ilio Tl)rres Garda, expido la pre
~ente en :\Iadrid, a 30 de Mayo de
lW~!i_-E¡ Scct'C'!ario, (ilegible).

E!1 l"! (-xpf'(lknte ele juido "''Or]}8.! de
1e.Has sc).';uido en este Juzgado con el
~úme!'o 562, contra Gualterio UJ:filas
Juan Arwed Bromer y Buhler, por da· En el expediente de juicio verbal de
ilos, se 11:1 dictado la sentencia cuyo faltas seguido en. este Juzgado con el
meahcz~müento )' par~c dispositiva di- - número 2.537, contra Francisco Buitra·
een así: gQ Sánchez, po!" estafa, se he. dictdc

"Scntenda.-En Madrid a 23 de Abril tIa sentencia cuyo - encabezamiento y I
h 1930. Don Francisco Marcos Pela- parte dispositiva dicen así:
""f¡, Juez municip:il propietario del dis- "Sentencia.-En ~IadI"id a 21 de ~I¡)so

JlADRID.-suc:esorel -de Ri~~den.f'""'ra (S. A.l.-Paseo de San Vicente. 20.


